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PODER EJECUTIVO

LEY NÚMERO 874  QUE REGULA EL USO
DE LA FIRMA ELECTRÓNICA CERTI-
FICADA DEL ESTADO DE GUERRERO.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 07 de
octubre del 2008, la Comisión de
Hacienda, presentó a la Plenaria
el Dictamen con proyecto de Ley
que Regula el Uso de la Firma
Electrónica Certificada del Es-
tado de Guerrero, en los siguien-
tes términos:

"A N T E C E D E N T E S

"Que el pasado ocho de abril
del presente año el Diputado
Fernando José Ignacio Donoso
Pérez, en uso de las facultades
que le confieren los artículos
24, 47 fracción I y 50 fracción
II, de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de

Guerrero y los artículos 8 frac-
ción I, 126 fracción II, 127,
129, 149, 170, fracciones III,
IV y IX, de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo en vigor,
presentó ante el Pleno de la
Quincuagésima Octava Legisla-
tura, la Iniciativa de Ley que
Regula el Uso de la Firma Elec-
trónica Certificada del Estado
de Guerrero.

El Pleno de la Quincuagésima
Octava Legislatura del Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, tomó conoci-
miento de la Iniciativa de Ley
de referencia, habiéndose tur-
nado mediante oficio LVIII/3RO/
OM/DPL/644/2007 de misma fecha,
suscrito por el Licenciado José
Luis Barroso Merlín, Oficial
Mayor de este Honorable Congreso
a la Comisión Ordinaria de Ha-
cienda, en términos de lo dis-
puesto por los artículos 86 y
132 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, para su
análisis y emisión del Dictamen
con Proyecto de Ley respectivos.

En términos de lo dispuesto
por los artículos 46, 49 fracción
V, 56 fracción II, 86, 87, 132,
133 y demás relativos y aplica-
bles de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo del Estado de
Guerrero Número 286, la Comisión
Ordinaria de Hacienda tiene
plenas facultades para efectuar
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el estudio de la Iniciativa de
referencia y emitir el Dictamen
con Proyecto de Ley  que recae-
rá a la misma.

Que el Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, conforme a lo estable-
cido por los artículos 115 frac-
ción IV párrafo cuarto de la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 47
fracciones I y XV, 51 y 52 de
la Constitución Política Local,
8° fracciones I y XV, y 127 pá-
rrafos primero y segundo, de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero Nú-
mero 286, está plenamente facul-
tado para discutir y aprobar, en
su caso, la Ley que Regula el
Uso de la Firma Electrónica Cer-
tificada del Estado de Guerrero,
previa la emisión por la Comi-
sión de Hacienda, del dictamen
con Proyecto de Ley respectivo.

Que en la Iniciativa de Ley
que nos ocupa, el Diputado Fer-
nando José Ignacio Donoso Pérez,
expone los siguientes argumen-
tos que la justifican:

"La constante innovación
tecnológica que día a día suce-
de en nuestro entorno conlleva
a cambiar políticas públicas
para un mejor servicio, en to-
dos los aspectos: más eficiente,
de mayor calidad, más rápido y
sobre todo de forma fácil para
el usuario."

"Por lo antes mencionado,
es necesario adecuar el anda-
miaje legal para facilitar el

uso de estas nuevas tecnologías,
así como su regulación, para que
no quede un vacío jurídico en el
uso de las mismas."

"El poder Ejecutivo del Es-
tado se ha esforzado por no que-
dar rezagado ante este constante
cambio tecnológico que vivimos
a nivel internacional, es noto-
ria la nueva ola de moderniza-
ción tecnológica que esta im-
plementando el Estado de Guerre-
ro y es obligación de nuestra
parte como poder legislativo
realizar las iniciativas y re-
formas necesarias acordes a la
realidad, para estar a la van-
guardia conforme a nuestro or-
den jurídico estatal, y así ac-
tuar conjuntamente por el bien
de nuestro Estado."

"La firma electrónica cer-
tificada permite asegurar la
autenticidad del documento elec-
trónico y la identidad de quien
lo firma electrónicamente, este
es el objetivo primordial de la
presente Ley, así como el de
dotar de facultades a los entes
públicos sujetos de este orde-
namiento legal para otorgar
certificados de firma electróni-
ca certificada, y que estos
mismos emitan una regulación
interna para el otorgamiento
de dicho servicio de certifica-
ción como entre otros."

"Así mismo se plantea dentro
de la misma iniciativa como ar-
ticulo transitorio la entrada
en vigor de esta iniciativa de
Ley después de los seis meses
de su publicación, para que los
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tres poderes, así como los or-
ganismos públicos descentra-
lizados sujetos a la presente
tengan el tiempo necesario de
realizar las medidas suficien-
tes en cuestión de recursos ma-
teriales, tecnológicos y huma-
nos, para otorgar servicios de
calidad en relación a la presen-
te iniciativa."

Que del análisis efectuado
a la presente iniciativa, se
arriba a la conclusión de que
la misma, no es violatoria de
garantías individuales ni se
encuentra en contraposición con
ningún otro ordenamiento legal.

Que en el estudio y análisis
de la presente propuesta, los
integrantes de la Comisión Dic-
taminadora por las considera-
ciones expuestas en la misma,
así como los motivos que la ori-
ginan, la estimamos procedente
haciendo las respectivas ade-
cuaciones en plena observancia
de las reglas de técnica legis-
lativa, con la finalidad de
darle mayor claridad a su tex-
to, en virtud de que la Ley que
Regula el Uso de la Firma Elec-
trónica Certificada del Estado
de Guerrero, se constituya co-
mo uno de los instrumentos le-
gales indispensables para el
ejercicio eficaz de las faculta-
des que en materia fiscal co-
rresponden al Estado.

Que actualmente la tecno-
logía y los medios de comunica-
ción han otorgado al ciudadano
una herramienta fundamental
en la vida común, pues con ella

permite realizar trámites y
servicios en un menor tiempo
posible, así como la de evitar
trámites burocráticos o en su
caso trasladarse de lugares
apartados con el objeto de rea-
lizar pagos que muchas de las
veces por el cúmulo de personas
que acuden en los últimos días
que tienen para realizarlo ya
no les es posible cubrirlos.

Por tanto con la propuesta
que se hace al quedar estable-
cido en la Ley, Teniendo como
finalidad simplificar, facili-
tar y agilizar los actos y ne-
gocios jurídicos, comunicacio-
nes, procedimientos administra-
tivos, y tramites y la presta-
ción de servicios públicos que
se lleven a cabo entre los Po-
deres Ejecutivo, Legislativo
y Judicial, así como los orga-
nismos autónomos, H. Ayunta-
mientos, Dependencias y entida-
des de administración pública
o municipal.

Que dentro de las modifica-
ciones realizadas por la Comi-
sión Dictaminadora, además de
la reorganización del articu-
lado respecto a si se trata de
reforma, adición o derogación
de artículos, se destacan las
siguientes:

La Comisión Dictaminadora
considera eliminar los conve-
nios internacionales de la frac-
ción III del artículo 34, ya que
conforme a nuestra carta magna
el único que puede signar con-
venios internacionales es el
Ejecutivo Federal.
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Así mismo la Comisión Dicta-
minadora, consideró cambiar
los Artículos Primero y Segundo
Transitorio, solamente de posi-
ción para pasar el Primer Tran-
sitorio al Segundo y de esa ma-
nera el Segundo a la posición
del Primer Transitorio, ya que
esta Comisión considera que de
acuerdo a la técnica legislativa
primero es la vigencia de la
Ley y después la publicación,
quedando de la manera siguiente:

"ARTÍCULO PRIMERO.- La pre-
sente Ley entrara en vigor seis
meses posteriores a su publi-
cación en el Periódico Oficial
del Estado de Guerrero.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publí-
quese en el periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Gue-
rrero, y notifíquese al Gobier-
no del Estado de Guerrero para
los efectos legales correspon-
dientes.

Que la Comisión Dictamina-
dora consideró que la presente
Ley regulara el uso de la firma
electrónica mediante documentos
electrónicos (mensaje de datos),
simplificaría y agilizaría los
tramites burocráticos de los
tres poderes del Estado así co-
mo de sus organismos públicos
descentralizados, creando una
nueva posibilidad para el usua-
rio mucho mas rápida y eficien-
te, tratando de erradicar la co-
rrupción."

Tomando en cuenta lo esta-
blecido en los Considerándoos
que anteceden, esta Comisión

de Hacienda considera proceden-
te que la Ley que Regula el Uso
de la Firma Electrónica Certifi-
cada del Estado de Guerrero, es
de aprobarse por el Honorable
Congreso del Estado".

Que en sesiones de fechas
07 y 14 de octubre del 2008, el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura, respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerre-
ro, la Presidencia de la Mesa
Directiva, habiendo sido funda-
do y motivado el Dictamen con
proyecto de Ley, al no existir
votos particulares en el mismo
y no haber registro en contra
en la discusión, procedió a so-
meterlo a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declarato-
ria siguiente: "En virtud de que
no existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo prime-
ro de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Ley que regula
el uso de la Firma Electrónica
Certificada del Estado de Gue-
rrero. Emítase la Ley correspon-
diente y remítase a las Autori-
dades competentes para los
efectos legales conducentes."
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Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política Local y 8 fracción I
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, el Honorable
Congreso del Estado, decreta y
expide la siguiente:

LEY NÚMERO 874  QUE REGULA EL USO
DE LA FIRMA ELECTRÓNICA CERTI-
FICADA DEL ESTADO DE GUERRERO.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- La presente
Ley es de orden público e inte-
rés general y tiene por objeto
regular el uso de la firma elec-
trónica certificada y sus me-
dios de certificación, teniendo
como finalidad simplificar, fa-
cilitar y agilizar los actos y
negocios jurídicos, comunica-
ciones, procedimientos adminis-
trativos, tramites y la presta-
ción de servicios públicos que
se lleven a cabo entre el  Poder
Ejecutivo, Legislativo y Judi-
cial, organismos autónomos, H.
Ayuntamientos, dependencias y
entidades de la administración
pública estatal o municipal.

ARTÍCULO 2.- Son sujetos
de la presente Ley:

I.- El Poder Ejecutivo;

II.- El Poder Legislativo;

III.- El Poder Judicial;

IV.- Los Organismos autó-

nomos;

V.- Los H. Ayuntamientos;

VI.- Los Particulares; y

VII.- Cualquier otra depen-
dencia o entidad de la adminis-
tración pública estatal o muni-
cipal.

ARTÍCULO 3.- Para efectos
de la presente Ley se entenderá
por:

I.- Autenticación: Proceso
en virtud del cual se constata
la identidad del firmante;

II.- Autenticidad: Proceso
mediante el cual la autoridad
certificadora comprueba si un
mensaje de datos fue enviado
por el firmante o no y, por lo
tanto, es útil para determinar
si le es atribuible su contenido
y las consecuencias jurídicas
que del mismo se derivan;

III.-  Autoridad certifica-
dora: Son las dependencias,
unidades administrativas u ór-
ganos de la administración pu-
blica estatal o municipal desig-
nado por los sujetos de esta
Ley previstos en el articulo
anterior, que en el ámbito de
su competencia tiene a su cargo
el servicio de certificación
de firmas electrónicas, tenien-
do la facultad de emitir, revo-
car y administrar dichos certi-
ficados;

IV.- Certificado de firma
electrónica certificada: El do-
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cumento emitido electrónica-
mente por la autoridad certi-
ficadora, mediante el cual se
confirma el vínculo existente
entre el firmante y la firma
electrónica certificada, permi-
tiendo al firmante, identifi-
carse ante tercero, firmar do-
cumentos electrónicamente, evi-
tar la suplantación de la iden-
tidad, proteger la información
emitida y garantizar la inte-
gridad de la comunicación entre
las partes;

V.- Contraseña: Serie de
caracteres generada por el usua-
rio, que lo identifican y que
junto con la clave de acceso
sirve para acceder a los sistemas
electrónicos;

VI.- Datos de creación de
firma electrónica certificada
o clave privada: Los datos úni-
cos que con cualquier tecnología
el firmante genera para crear
su firma electrónica certifi-
cada, y establecer así la rela-
ción entre la firma electrónica
certificada y su autor;

VII.- Datos de verificación
de firma electrónica certifi-
cada o clave pública: Los datos
únicos que con cualquier tecno-
logía se utilizan para verificar
la firma electrónica certifi-
cada;

VIII.- Destinatario: La per-
sona designada por el firmante
para recibir el mensaje de da-
tos;

IX.- Equivalencia funcio-

nal: La equiparación de la fir-
ma electrónica con la firma au-
tógrafa y de un mensaje de datos
con los documentos escritos;

X.- Fecha electrónica: El
conjunto de datos en forma elec-
trónica utilizados como medio
para constatar la fecha y hora
en que un mensaje de datos es
enviado por el firmante o reci-
bido por el destinatario;

XI.- Firma electrónica cer-
tificada: Aquella firma elec-
trónica que ha sido certificada
por la autoridad correspon-
diente consistentes en el con-
junto de datos integrados o aso-
ciados inequivocadamente a un
mensaje de datos que permite
asegurar la integridad y auten-
ticidad de esta, y la identidad
del firmante;

XII.- Firmante: La persona
que posee los datos de creación
de firma electrónica certifi-
cada y que actúa en nombre pro-
pio o en el de una persona a la
que representa;

XIII.- Integridad: Es cuan-
do el contenido de un mensaje
de datos ha permanecido completo
e inalterado, con independencia
de los cambios que hubiere po-
dido sufrir el medio que lo con-
tiene, como resultado del proce-
so de comunicación, archivo o
presentación;

XIV.- Medios electrónicos:
Los dispositivos tecnológicos
para trasmitir o almacenar datos
e información, a través de com-
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putadoras, líneas telefónicas,
enlaces de datos, microondas,
o de cualquier otra tecnología;

XV.- Mensaje de datos: La
información generada, enviada,
recibida o archivada por medios
electrónicos, ópticos o de cual-
quier otra tecnología;

XVI.- Sistema de informa-
ción: Todo sistema o programa
en el que se realice captura,
almacenamiento, custodia, segu-
ridad, consulta, reproducción,
verificación, administración y
transmisión de información, da-
tos o documentos electrónicos;

XVII.- Titular: La persona
a la cual se le expide a su favor
un certificado de firma elec-
trónica;

XVIII.- Tramite Electróni-
co: Cualquier solicitud o entre-
ga de información que las per-
sonas realicen por Medios Elec-
trónicos ante las Dependencias
y Entidades de la administración
Pública Estatal o Municipal.

ARTÍCULO 4.- Los principios
rectores de la Firma electróni-
ca Certificada para su inter-
pretación y aplicación serán:

I.- Neutralidad tecnológi-
ca: hace uso de la tecnología
necesaria de manera imparcial
sin favorecer a persona alguna
en particular;

II.- Autenticidad: Es la
certeza de que un mensaje de
datos ha sido emitido por el

firmante y por lo tanto le es
atribuible su contenido y las
consecuencias jurídicas que
del mismo se deriven por la ex-
presión de la voluntad;

III.- Conservación: Un Men-
saje de datos posee una exis-
tencia permanente y es suscep-
tible de reproducción;

IV.- Confidencialidad: Es
la característica que existe
cuando la información permanece
controlada y es protegida de su
acceso y distribución no auto-
rizada;

V.- Integridad: Cuando el
contenido de un mensaje de da-
tos ha permanecido completo e
inalterado, con independencia
de los cambios que hubiere po-
dido sufrir el medio que lo con-
tiene, como resultado del proce-
so de comunicación, archivo o
presentación; y

VI.- Equivalencia Funcio-
nal: Cuando la firma electróni-
ca certificada se equipara a la
firma autógrafa y un mensaje
datos a los documentos escritos
en papel.

ARTÍCULO 5.- Queda prohi-
bida el uso de la firma electró-
nica certificada a aquellas
personas o entidades guberna-
mentales o municipales que no
apliquen los principios recto-
res del artículo que antecede.

ARTÍCULO 6.- El uso de los
medios electrónicos será opta-
tivo para los particulares y
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quienes opten por su uso queda-
ran sujetos a las disposiciones
del presente ordenamiento.

ARTÍCULO 7.- Quedan excep-
tuados de la aplicación de esta
Ley, los actos que exijan por
cualquier disposición jurídica
se requiera la firma autógrafa
por escrito, y por cualquier
otra donde se deba cumplir una
formalidad  que sea imposible
cumplir  por medio de la firma
electrónica certificada.

ARTÍCULO 8.- Los procedi-
mientos seguidos ante tribuna-
les judiciales, administrati-
vos, del trabajo, órganos juris-
diccionales o autoridades dis-
tintas en forma de juicio, que-
daran exceptuadas de la presente
Ley, siempre y cuando no exista
una disposición jurídica o Ley
especial que las regule.

ARTÍCULO 9.- Las autorida-
des estatales o municipales
deberán actuar de manera impar-
cial conforme a los particulares
que hagan uso de la firma elec-
trónica o autógrafa escrita,
en los procedimientos que se
sigan ante las mismas.

ARTÍCULO 10.- Las dependen-
cias y entidades de la adminis-
tración publica estatal o muni-
cipal podrán realizar convenios
o coordinarse para acordar y
definir los estándares, carac-
terísticas y requerimientos
tecnológicos que serán aplica-
dos para que los certificados
de firma electrónica sean reco-
nocidos y tengan validez en los

términos de esta Ley. Así mismo
se podrán coordinar y establecer
convenios de colaboración para
dar efectivo cumplimiento de
esta Ley, con el propósito de
que exista uniformidad y com-
patibilidad en el uso de las
tecnologías de medios electró-
nicos y firmas electrónicas.

Esta misma coordinación y
celebración de convenios lo
podrán hacer en el ámbito fede-
ral o internacional conforme al
alcance de la presente Ley y
demás ordenamientos jurídicos.

CAPÍTULO II
DE LOS MENSAJES DE DATOS Y

EL USO DE LA FIRMA
ELECTRÓNICA CERTIFICADA

ARTÍCULO 11.- La firma elec-
trónica certificada tendrá la
misma validez que la firma au-
tógrafa escrita, respecto a la
información del mensaje de
forma electrónica o en papel
serán válidos de la misma mane-
ra y producirán los mismos
efectos que los celebrados por
escrito y en soporte de papel.

ARTÍCULO 12.- Cualquier
dependencia o entidad publica
estatal o municipal, podrán
utilizar la firma electrónica
contenida en un mensaje de da-
tos y el uso de medios electró-
nicos, en el termino de los or-
denamientos jurídicos que en
el ámbito de sus respectivas
competencias se expidan, con
la finalidad de agilizar la
prestación de sus servicios,
en sus actos administrativos



12     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 30 de Diciembre de 2008

y/o judiciales en su caso.

ARTÍCULO 13.- Las depen-
dencias y entidades publicas
del Estado o de sus Municipios,
sujetos a la presente Ley, que
presten sus servicios relacio-
nados con la firma electrónica
certificada, en las solicitudes
y documentos que presenten las
autoridades y los particulares
para llevar a cabo alguno de
los actos previstos por esta
Ley, deberán verificar la au-
tenticidad de la firma elec-
trónica certificada, su vigen-
cia y en su caso la fecha elec-
trónica.

ARTÍCULO 14.-Para que sur-
ta efectos un mensaje de datos,
se requiere un acuse de recibo
electrónico, entendiéndose co-
mo tal el generado por el sis-
tema de información del destina-
tario.

Se considera que el mensaje
de datos ha sido enviado y re-
cibido, cuando se pruebe la
existencia del acuse de recibo
electrónico respectivo.

ARTÍCULO 15.- El conteni-
do de los datos relativos a los
actos regulados por la presente
Ley, deberán conservarse en ar-
chivos electrónicos, debiéndose
hacer constar íntegramente en
forma impresa, integrado el
expediente, únicamente cuando
así lo soliciten expresamente
los interesados, lo determine
la autoridad competente o lo
contemple una disposición legal;
en caso contrario, se conserva-

ran únicamente los archivos
electrónicos.

ARTÍCULO 16.- Todo mensa-
je de datos se tendrá por expe-
dito el lugar donde su emisor
tenga su domicilio legal y por
recibido en el lugar donde el
destinatario tenga el suyo,
salvo prueba o acuerdo en con-
trario.

Cada mensaje de datos reci-
bido se tendrá por un mensaje
de datos diferente.

ARTÍCULO 17.- Se considera
válida la firma electrónica
certificada siempre y cuando
reúna los siguientes requisitos:

I) Que cuente con un certi-
ficado de firma electrónica
vigente;

II) Que los datos de crea-
ción de la firma electrónica
certificada correspondan única
e inequivocadamente al fir-
mante;

III) Que los datos de crea-
ción de la firma electrónica
certificada se encuentren bajo
el control exclusivo del fir-
mante al momento de su emisión;

IV) Que se permita identi-
ficar a la autoridad certifi-
cadora;

V)Que se permita determinar
la fecha electrónica del mensa-
je de datos;

VI) Que sea posible detec-
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tar cualquier alteración de la
firma electrónica o al mensaje
de datos hecha después del mo-
mento de su firma;

ARTÍCULO 18.- La firma elec-
trónica certificada deberá ga-
rantizar la seguridad sufi-
ciente y razonable para no ser
alterada con la tecnología exis-
tente y la integridad del mensaje
de datos.

CAPÍTULO III
DE LOS CERTIFICADOS DE LA

FIRMA ELECTRÓNICA.

ARTÍCULO 19.- Los certi-
ficados de la firma electrónica,
deberán contener:

a) Un código de identi-
ficación único del certificado;

b) Identificación del pres-
tador de servicio de certifica-
ción, con indicación de su nom-
bre, dirección de correo elec-
trónico, y, en su caso, los an-
tecedentes de su acreditación
y su propia firma electrónica
certificada;

c) Los datos de la identidad
del titular, entre los cuales
deben necesariamente incluirse
su nombre y dirección de correo
electrónico;

d) Su plazo de vigencia.

ARTÍCULO 20.- Para la obten-
ción de un certificado de firma
electrónica las autoridades cer-
tificadoras establecerán en sus
reglamentos respectivos los re-

quisitos jurídicos, técnicos,
materiales y financieros nece-
sarios para su expedición, y en
su caso, el de su homologación.

ARTÍCULO 21.- Todo certi-
ficado de firma electrónica ex-
pedido por una autoridad di-
ferente a lo establecido por es-
ta Ley, se deberá homologar an-
te la autoridad certificadora
reconocida por la presente,
para que produzca los mismos
efectos y alcances legales.

ARTÍCULO 22.- Los certifica-
dos de firma electrónica expe-
didos fuera del Estado de Gue-
rrero, tendrá validez siempre
y cuando estén ajustados con-
forme la legislación federal o
de la Entidad Federativa que se
haya emitido, si estos fueron
expedidos fuera de la República
Mexicana, se validaran conforme
a los tratados y convenios in-
ternacionales suscritos por Mé-
xico expedidos en la materia.

ARTÍCULO 23.- Los certi-
ficados de firma electrónica
iniciaran su vigencia a partir
del momento de su emisión y ex-
pirara conforme el día y la ho-
ra en ellos expresados y acor-
dados por las partes corres-
pondientes.

ARTÍCULO 24.- Los certi-
ficados de firma electrónica
podrán ser renovados, siempre
y cuando se presente solicitud
ante la autoridad certificadora
con quince días de antelación,
conforme lo dispongan sus regla-
mentos respectivos.
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CAPÍTULO IV
DE LA SUSPENSIÓN,

CANCELACIÓN Y EXTINCIÓN DE
LOS CERTIFICADOS DE FIRMA
ELECTRÓNICA CERTIFICADA.

ARTÍCULO 25.- Los certifi-
cados de firma electrónica se
podrán suspender en los siguien-
tes casos:

I. Por solicitud del ti-
tular;

II. Por resolución judicial
o administrativa en su caso;

III. Por decisión de la au-
toridad certificadora, en los
casos de que se estase usando
sin autorización o cuando se
actualicen los datos de regis-
tro, cual sea el caso;

IV. Por cualquier otra que
se establezcan en el certifi-
cado de la firma electrónica
certificada o cualquier otro
ordenamiento reglamentario de
la presente Ley.

ARTÍCULO 26.- La suspensión
del certificado de la firma
electrónica certificada durara
el tiempo necesario así lo de-
termine la autoridad certifi-
cadora.

ARTÍCULO 27.- La autoridad
certificadora podrá cancelar
los certificados de firma elec-
trónica en los siguientes su-
puestos:

I. Perdida, robo o inutili-
zación del soporte del certifi-

cado de la firma electrónica,
a petición del titular y/o fir-
mante;

II. Inexactitud o falsedad
de los datos aportados por el
titular y/o firmante para la
obtención del certificado de
firma electrónica;

III. Resolución judicial o
administrativa; y

IV. Las demas que la auto-
ridad considere conforme a sus
reglamentos en el ámbito de su
respectiva competencia.

ARTÍCULO 28.- El procedi-
miento de cancelación se inicia-
ra de oficio por la autoridad
certificadora o a petición de
la parte interesada, así mismo
se deberá notificar a la parte
interesada para que dentro de
5 días hábiles a partir de su
notificación pueda ser oído
por la autoridad y aportar cual-
quier prueba a su favor.

ARTÍCULO 29.- Conforme al
artículo anterior la autoridad
certificadora deberá emitir
su resolución correspondiente
dentro de los 15 días hábiles
a partir de la notificación del
interesado.

ARTÍCULO 30.- Los titulares
de certificados de firma elec-
trónica a los que se les haya
cancelado su certificado, no
podrán solicitar otra certifi-
cación de firma electrónica
hasta después de seis meses de
la resolución de cancelación
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por parte de la autoridad cer-
tificadora.

Si se le cancelara 2 veces
consecutivas en un término de
12 meses no será hasta trans-
currido un año para que pueda
solicitar otra certificación
de firma electrónica.

ARTÍCULO 31.- Las causas
de extinción de la firma elec-
trónica son:

I. Por terminación de su
vigencia;

II. A solicitud del titular;

III. Por fallecimiento del
titular o su represéntate o in-
capacidad declarada judicial-
mente, o terminación de la re-
presentación o disolución de
la persona moral en su caso;

IV. Terminación del empleo,
cargo o comisión  del servidor
publico que se le concedió el
uso de la firma electrónica;

V. Resolución judicial o
administrativa;

VI. Por revocación conforme
a los dispuesto por esta Ley; y

VII. Por cualquier otra
que se establezcan en el cer-
tificado de la firma electró-
nica certificada o cualquier
otro ordenamiento reglamentario
de la presente Ley.

ARTÍCULO 32.- La suspen-
sión, cancelación o extinción

del certificado de la firma
electrónica surtirá efectos a
partir del momento en que la
autoridad certificadora le haga
llegar de manera formal, me-
diante vía electrónica o impre-
sa el aviso de suspensión o ex-
tinción de la misma.

CAPÍTULO V
DE LA AUTORIDAD

CERTIFICADORA Y LOS
SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN.

ARTÍCULO 33.- Los entes
públicos sujetos a la presente
Ley, conforme a los reglamentos
que expidan en el ámbito de su
competencia, designaran a las
dependencias, unidades adminis-
trativas u órganos de la admi-
nistración pública estatal o
municipal encargadas de ejercer
las atribuciones de autoridad
certificadora.

ARTÍCULO 34.- Las atribu-
ciones de la autoridad certifi-
cadora son:

I. Expedir los certificados
de la firma electrónica y pres-
tar los servicios relacionados
con la misma;

II. Llevar un registro con-
fiable de los certificados de
firma electrónica certificada
que expida en su base de datos;

III. Celebrar convenios de
colaboración y/o coordinarse
con las demás autoridades cer-
tificadoras sea en el ámbito
federal, estatal o municipal
conforme al artículo 10 del pre-
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sente ordenamiento;

IV. Establecer las medidas
necesarias para evitar la fal-
sificación de los certificados
electrónicos;

V. Garantizar la confiden-
cialidad respecto a ka informa-
ción que hayan recibido para la
prestación del servicio deser-
tificación;

VI. No almacenar ni copiar
los datos de creación de la
firma electrónica certificada
de la persona a la que hayan
prestado sus servicios;

VII. Garantizar la autenti-
cidad, integridad, conserva-
ción, confidencialidad y con-
fiabilidad de los mensajes de
datos y de la firma electrónica
certificada; y

VIII. Las demás que le con-
fiera la presente Ley y otras
disposiciones jurídicas.

ARTÍCULO 35.- Las autorida-
des certificadoras podrán ce-
lebrar convenios entre si con el
objetivo de unificar criterios
técnicos y jurídicos para expedir
certificados de firma electró-
nica así como su homologación.

ARTÍCULO 36.- Los entes pú-
blicos sujetos a la presente Ley
podrán celebrar convenios con
la Secretaria de Finanzas y Ad-
ministración, para un mejor de-
sempeño del ejercicio de sus
atribuciones conforme a esta
Ley.

ARTÍCULO 37.- La autoridad
certificadora deberá contar con
la infraestructura y elementos
humanos, materiales, económi-
cos y tecnológicos necesarios
para prestar el servicio de
certificación, que permitan ga-
rantizar la seguridad, confi-
dencialidad y conservación de
la información.

ARTÍCULO 38.- Las personas
o servidores públicos que pres-
ten el servicio de certificación
no deberán haber sido condena-
dos por delitos en contra de
las personas en su patrimonio
que ameriten pena privativa de
libertad o la inhabilitación
para el desempeño en un cargo
público.

ARTÍCULO 39.- Las autori-
dades certificadoras dentro del
ámbito de su respectiva compe-
tencia podrán autorizar a otra
entidad sujeta a la presente
Ley para emitir la certificación
de la firma electrónica y demás
servicios relativos. así mismo
dicha autorización deberá pu-
blicarse en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado
previa a la prestación de sus
servicios.

CAPÍTULO VI
DE LOS DERECHOS Y

OBLIGACIONES DE LOS
TITULARES DE CERTIFICADOS DE

FIRMA ELECTRÓNICA.

ARTÍCULO 40.- Los regla-
mentos que emitan las autorida-
des certificadoras respectivos
de los sujetos obligados por es-
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ta Ley deberán establecer al
menos lo siguiente:

I. Que el firmante reconozca
como propia y autentica la in-
formación firmada electrónica-
mente por medios remotos de
comunicación electrónica envíe
interna o externamente.

II. Que el firmante y/o ti-
tular acepte que el uso de su
certificado de firma electró-
nica certificada por persona
distinta, quedara bajo su exclu-
siva responsabilidad, por lo
que de ocurrir este supuesto,
admitirá la autoría de la infor-
mación que se envíe a través de
medios remotos de comunicación
electrónica que contenga su
firma electrónica certificada.

III. Que el firmante asuma
la responsabilidad derivada
del uso de su firma electrónica
certificada notificando opor-
tunamente al ente publico de su
adscripción, para efectos de
su invalidación, la perdida o
cualquier otra situación que
pudiera implicar la reproduc-
ción o uso indebido de su cer-
tificado de firma electrónica.

ARTÍCULO 41.- Los titulares
de certificados de firma elec-
trónica tendrán los siguientes
derechos respecto a las autori-
dades certificadoras:

I. Solicitar la constancia
de la existencia y registro del
certificado de la firma elec-
trónica.

II. Solicitar la variación
de los datos y elementos de la
firma electrónica cuando así
lo considere conveniente;

III. Se le sea informado
acerca de las características
generales de los procedimientos
de certificación y creación de
la firma electrónica así como
su reglamentación de cada ente
público sujeto a esta Ley;

IV. Se le sea informado
y/o asesorado acerca del costo
del procedimiento de certifica-
ción, los servicios y las ca-
racterísticas y/o condiciones
para su debido uso;

V. Conocer el domicilio
legal así como toda la informa-
ción de contacto de la autoridad
certificadora;

VI. La debida confidencia-
lidad acerca de la información
proporcionada; y

VII. Los demás contemplados
en los distintos reglamentos u
ordenamientos jurídicos que no
contravengan la presente Ley.

ARTÍCULO 42.- Las obliga
ciones de los titulares de los
certificados de firma electró-
nica son:

I. Proporcionar datos exac-
tos, completos y veraces cundo
se emplee un certificado en re-
lación con la firma electrónica;

II. Actuar con la debida
responsabilidad y diligencia
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para evitar la utilización no
autorizada de los datos de crea-
ción de la firma electrónica,
así como evitar el uso no auto-
rizada de la misma;

III. Responder por las
obligaciones del uso no autori-
zado de su firma electrónica
certificada, cuando no hubiese
obrado con la debida responsa-
bilidad para impedir su utili-
zación;

IV. Actualizar los datos
contenidos en el certificado de
firma electrónica; y

V. Dar aviso oportunamente
a los interesados cuando exista
riesgo de que su firma elec-
trónica certificada sea uti-
lizada por terceros no autori-
zados, para la suspensión o
extinción del certificado.

CAPÍTULO VII
RESPONSABILIDADES Y

SANCIONES

ARTÍCULO 43.- Los servido-
res públicos y particulares
que le dieren un uso indebido,
utilicen o se sirvan de un cer-
tificado de firma electrónica
certificada o de una firma elec-
trónica certificada como medio
para cometer actos, hechos u
omisiones que constituyan algún
tipo de responsabilidad en tér-
minos de la Ley de Responsabi-
lidades de los Servidores Públi-
cos del Estado de Guerrero y del
Código Penal del Estado o cual-
quier otro ordenamiento legal,
les serán aplicables las san-

ciones y penalidades que se es-
tablezcan con motivo de la con-
ducta ilícita que se produzca
o actualice utilizando como
medio el certificado de firma
electrónica certificada o la
firma electrónica certificada,
en términos de la presente Ley.

ARTICULO 44.- El prestador
de  los servicios de certifica-
ción que incumpla con las obli-
gaciones establecidas en la
presente Ley, será sancionado
conforme la Ley de Responsa-
bilidades de los Servidores
públicos del Estado.

ARTÍCULO 45.-Si el presta-
dor de los servicios de certi-
ficación atenta contra la se-
crecía o la veracidad de los
mensajes de datos este será
sancionado con la cancelación
de la autorización.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- La presente Ley
entrará en vigor seis meses
posteriores a su publicación
en el Periódico Oficial del Es-
tado de Guerrero.

SEGUNDO.- Publíquese en el
periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero, y noti-
fíquese al Gobierno del Estado
de Guerrero para los efectos
legales correspondientes.

TERCERO.- Los entes públi-
cos sujetos a la presente Ley,
en el ámbito de sus respectivas
competencias y previa su capa-
cidad, deberán expedir su re-
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glamento respectivo a más tardar
noventa días después de haber
entrado en vigor.

Dada en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los catorce días del mes
de octubre del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSÉ IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 74,
fracción III y 76 de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
promulgo y ordeno la publica-
ción, para su debida observan-
cia, de la presente Ley, en la
Residencia Oficial del Poder
Ejecutivo Estatal, en la Ciudad
de Chilpancingo, Guerrero, a
los once días del mes de no-
viembre del año dos mil ocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
Rúbrica.

___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________
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LEY NÚMERO 875 DE ARCHIVOS GE-
NERALES DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE GUERRERO.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 07
de octubre del 2008, la Comisión
de Justicia, presentó a la Ple-
naria el Dictamen con proyecto
de Ley de Archivos Generales del
Estado de Guerrero, en los si-
guientes términos:

"A N T E C E D E N T E S

Con fecha quince de enero
de 2008, en sesión ordinaria,
el Pleno de la Quincuagésima
Octava Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, tomó conoci-
miento de la iniciativa de Ley
de Archivos Generales del Estado
Libre  y Soberano de Guerrero
la cual fue presentada por la
Diputado Fernando José Ignacio
Donoso Pérez.

Mediante oficio la Oficia-
lía Mayor del Congreso del Es-

tado de Guerrero, dando cumpli-
miento al mandato de la plenaria
turnó a la Comisión de Justicia
la iniciativa de referencia.

El Diputado Fernando José
Ignacio Donoso Pérez, señala en
su exposición de motivos lo si-
guiente:

"En nuestro Estado de Gue-
rrero existen leyes que son an-
tiguas, leyes caducas que datan
desde hace casi 20 años y que
no han sido reformadas desde su
aparición. En consecuencia es-
tas leyes son en cierta forma
inservibles para el Estado,
para nuestra sociedad, es ejem-
plo la Ley del Sistema Estatal
de Archivos del Estado de Gue-
rrero, que data de 1988 y que
no ha tenido reforma alguna des-
de 1989.

Los tiempos cambian, y por
lo tanto las necesidades de la
gente también, así mismo nues-
tras ordenanzas legales se re-
forman para hacerlas mas mo-
dernas y conforme a las nuevas
demandas de la gente. Esta Ley
vigente del Sistema Estatal de
Archivos, habla aun de una Se-
cretaria de Desarrollo Adminis-
trativo y Control Gubernamen-
tal, así también como  de una
Oficialia Mayor de Gobierno
dependencias que ya no existen
en el Estado, y que por ende la
Ley vigente del Sistema Estatal
de Archivos, les da plenas fa-
cultades de coordinación de los
archivos pertenecientes al Es-
tado, lo que quiere decir que no
hay un ente coordinador de di-
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chos archivos, porque simple-
mente ya no existe.

El acceso a la información
pública fue trascendental  para
el País en el año de 2002, y un
gran paso para nuestro Estado
en el 2005, es por medio de la
información pública que se con-
tribuye de manera directa a la
promoción de la democracia.
Asimismo, vía el acceso a la in-
formación pública gubernamen-
tal, se hace una reivindicato-
ria de la soberanía popular;
ahora el pueblo puede acceder
a la información de las gestio-
nes pretéritas o en proceso de
su gobierno. A través del ac-
ceso a la información, la ciu-
dadanía y las organizaciones
de la sociedad civil podrán con-
tar con más y mejor información
sobre la gestión gubernamental,
la cual a su vez permitirá for-
mar una opinión pública más
ilustrada y quizá por ello, más
comprometida.

Gracias también al acceso
a la información, los servidores
públicos están expuestos al
escrutinio del ciudadano común,
a su juicio critico y fundamen-
tado, situación que pudiera
contribuir a agilizar y hacer
eficiente la gestión de los
mismos y a evitar sus desvíos
conductuales, pero debemos te-
ner algo en claro, que los do-
cumentos, los archivos de la
administración pública, son
sólo el medio para conseguir el
fin de transparentar la informa-
ción, es por ello que la ley de
archivos complementa en su ge-

neralidad a la Ley de Acceso a
la Información Publica del Es-
tado de Guerrero.

La presente iniciativa per-
mitirá el ordenamiento, pre-
servación, creación y difusión
de los documentos que consti-
tuyen nuestro patrimonio histó-
rico, cultural y administra-
tivo, esto es porque la legis-
lación actual acerca del Sis-
tema de Archivos es en cierta
forma caduca.

Una nueva Ley de archivos
beneficiara a la población en
general para darle certeza a la
ahora garantía individual de
acceso a la información, de es-
ta forma los archivos podrán
guardarse con seguridad certeza
jurídica, además de considerar-
se que es de trascendental im-
portancia para la vida institu-
cional y social de los guerre-
rense, se pretende que el Ar-
chivo Histórico sea más funcio-
nal, logrando con esto que se
tenga un conocimiento preciso
y amplio de la valiosa informa-
ción que en los archivos se
conserva y que estos documentos
no sean solo colecciones muer-
tas sino que sean colecciones
de estudio, investigación y
difusión buscando con esto a la
vez impulsar acciones de capa-
citación para el personal en-
cargado de su administración.

También en esta presente
ley se prevé los archivos elec-
trónicos, y sus respectivos
respaldos, es decir, el Estado
de Guerrero obtendrá una actua-
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lización en relación a sus ar-
chivos dándole cumplimiento a
la Ley de Acceso a la Informa-
ción.

Los archivos son importan-
tes, son documentos que pueden
ser utilizados por las mujeres
y hombres guerrerenses de cual-
quier edad ya que estos contienen
vida trascendental e histórica
del Estado, de sus instituciones
y demás.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.-Los integrantes
de la Comisión Dictaminadora,
consideraron que una vez ana-
lizada que fue la iniciativa en
estudio, la misma cuenta con los
requisitos técnicos jurídicos
necesarios para las normas, y
tomando en cuenta que es nece-
sario contar con una ley que
establezca normas para la con-
servación de los archivos que se
generan en los entes públicos
del Estado de Guerrero, es in-
dispensable contar con un marco
jurídico que de certeza jurídica
a los ciudadanos sobre los do-
cumentos públicos, además esta
ley no sólo prevé la conserva-
ción de documentos sino también
de archivos digitalizados, lo
que resulta trascendente to-
mando en cuenta el avance tec-
nológico.

SEGUNDO.-Es de destacarse
que con esta nueva Ley no sola-
mente se busca garantizar que
los actos de los entes públicos
que se plasman a través de do-
cumentos se  conserven técnica-

mente y jurídicamente en óptimas
condiciones, sino que también
obliga a los servidores públi-
cos a procurar la conservación
de los mismos, estableciéndose
tiempos para ello.

TERCERO.-Como toda Ley,
esta es de carácter general y de
orden público, y obliga a los
entes públicos que en ella misma
se señalan y garantiza a los
ciudadanos el derecho constitu-
cional a la información pública.

CUARTO.-Los integrantes de
la Comisión de Justicia, en es-
te tenor de ideas expuestas
aprobaron el dictamen y consi-
deraron que para efectos de es-
tablecer la infraestructura ne-
cesaria para buscar la finalidad
que tendrá la ley de archivos,
resulta necesario establecer
los plazos que se fijan en los
artículos transitorios a efecto
de que exista tiempo necesario
para cumplir con esta ley y
para la creación de los órganos
que en ella misma se señalan."

Que en sesiones de fechas
07 y 14 de octubre del 2008 el
Dictamen en desahogo recibió
primera y  dispensa de la se-
gunda lectura, respectivamente,
por lo que en términos de lo es-
tablecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerre-
ro, la Presidencia de la Mesa
Directiva, habiendo sido fun-
dado y motivado el Dictamen con
proyecto de Ley, al no existir
votos particulares en el mismo
y no haber registro en contra
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en la discusión, procedió a so-
meterlo a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declara-
toria siguiente: "En virtud de
que no existe reserva de artícu-
los, esta Presidencia en tér-
minos del artículo 137, párrafo
primero de nuestra Ley Orgáni-
ca, tiene por aprobado el Dic-
tamen con proyecto de Ley de
Archivos Generales del Estado
Libre y Soberano de Guerrero.
Emítase la Ley correspondiente
y remítase a las Autoridades
competentes para los efectos
legales conducentes."

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política Local y 8 fracción I
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, el Honora-
ble Congreso del Estado, decre-
ta y expide la siguiente:

LEY NÚMERO 875 DE ARCHIVOS
GENERALES DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE GUERRERO.

CAPÍTULO PRIMERO.
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- La presente
Ley es de orden publico e inte-
rés social, tiene por objeto el
ordenamiento, preservación, uni-

formación, estudio y difusión
de los documentos que constitu-
yen el patrimonio, histórico,
cultural y administrativo de
las dependencias, organismos,
empresas y entidades de los po-
deres del Estado del Guerrero
y sus Municipios.

ARTÍCULO 2.- El Patrimonio
Documental propiedad del Estado
será inalienable, intransferi-
ble e inembargable y no podrá
salir del territorio del Estado
excepto para fines de difusión
e intercambio cultural, previa
autorización del titular del
sector público responsable de
su custodia y bajo las garantías
de seguridad y debido resguardo.

ARTÍCULO 3.- Forman parte
del Patrimonio Documental del
Estado de Guerrero los documen-
tos de cualquier época genera-
dos, conservados o reunidos por
la administración pública en el
ejercicio de sus funciones y de
las instituciones sociales o
privadas coordinadas que hayan
sido dictaminados como tales.

ARTÍCULO 4.- Para efectos
de su clasificación los documen-
tos se dividirán en:

I.- Documentos de Tramite:
Aquellos en la que se reúne la
documentación recibida o gene-
rada y que estén sujetos a un
proceso administrativo o de
gestión.

II.- Documentos de Con-
centración: Aquellos en la
que se reúne la documentación
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recibida de los archivos de trá-
mite. Los que ya no son necesarios
para un proceso administrati-
vos o de gestión.

III.- Documentos Históri-
cos: Aquellos que ya han pasado
las etapas de tramite y de con-
centración  y que hayan sido
considerados de valor relevante
para la memoria documental del
Estado y que debe conservarse
permanentemente.

ARTÍCULO 5.- Los documentos
producidos por los poderes del
Estado y sus Municipios como
consecuencia de su gestión,
cualquiera que sea su soporte,
serán propiedad de estas insti-
tuciones durante su gestión y
permanencia en sus respectivos
archivos.

ARTÍCULO 6.- Se presume la
titularidad de un documento
cuando este sea firmado electró-
nicamente y enviado por el crea-
dor del mismo.

ARTÍCULO 7.- Se tendrá li-
bre acceso a todos los documen-
tos que produzcan o custodien
las instituciones. Los documen-
tos se consideraran reservados
o confidenciales de acuerdo a
la Ley de Acceso a la Información
del Estado de Guerrero.

ARTÍCULO 8.- El valor histó-
rico de cada documento será de-
terminado por el Sistema Estatal
de Archivos del Estado de Gue-
rrero.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE SU ADMINISTRACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO

ARTÍCULO 9.- Los poderes
del Estado y sus Municipios se
sujetarán, en lo que respecta
a la administración de sus do-
cumentos y sus archivos, a las
disposiciones de la presente
Ley y de las normas que se dic-
ten al respecto.

ARTÍCULO 10.- Cada depen-
dencia de los tres poderes del
Estado de Guerrero y sus Munici-
pios deberá contar con un ar-
chivo que se integrara con los
expedientes concentrados de
los asuntos concluidos, el res-
ponsable de dicho departamento
o sección deberá tener el cono-
cimiento y experiencia necesa-
ria en la materia para su en-
cargo.

ARTÍCULO 11.- Los archivos
contaran con toda clase de do-
cumentos, sean impresos en pa-
pel o electrónicos, indepen-
dientemente de su formato y
soporte.

ARTÍCULO 12.- Los titulares
de las dependencias publicas,
en el ejercicio de las funciones
que tienen encomendadas, serán
responsables de que en las áreas
de trabajo a su cargo, se esta-
blezcan las medidas conducentes
a fin de que las acciones que
se deriven de los actos o ac-
ciones destinadas a clasificar,
ordenar, regular, coordinar y
fortalecer el funcionamiento
y uso de los documentos exis-
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tentes en el Archivos General
del Estado de Guerrero, así co-
mo los actos que se realicen pa-
ra generar, recibir, mantener,
custodiar, reconstruir, depurar
y valorar los documentos admi-
nistrativos o históricos, que
por su importancia sean fuentes
esenciales de información.

ARTÍCULO 13.- Todo documen-
to que realicen los servidores
públicos en el ejercicio de sus
funciones, deberá depositarse
en los archivos correspondien-
tes, en la forma y términos que
señale la presente Ley y sus
demás análogas.

ARTÍCULO 14.- Cuando un
servidor público deje de desem-
peñar su cargo, deberá hacer
entrega de la documentación
oficial que tenga bajo su res-
ponsabilidad de conformidad
con las políticas y procedi-
mientos administrativos vigen-
tes.

ARTÍCULO 15.- En los casos
de extravío, pérdida, robo o
destrucción de un documento,
el servidor publico responsable
de su custodia y conservación,
deberá proceder a su recupe-
ración o reconstitución, si
ello fuera posible, dando cuenta
a su superior jerárquico.

ARTÍCULO 16.- Los archivos
estatales y municipales
adoptaran para la organización
de sus acervos documentales,
los siguientes sistemas:

I.Orgánica.- A la documen-

tación que nace dentro de la
administración publica de
acuerdo al contexto del orga-
nismo productor sujeto a los
manuales de organización ad-
ministrativa.

II. Funcional.- A la docu-
mentación que posibilita orga-
nizar los archivos de acuerdo
a las funciones especificas
que marcan los manuales de pro-
cedimientos, siempre y cuando
se encuentren debidamente es-
tructuradas de acuerdo a los
organigramas que conforman las
instituciones, emanadas de un
decreto, reglamento o Ley.

III. Orgánico-Funcional.-
A aquella documentación que
nace de la fusión de los ele-
mentos que se contemplan en la
génesis documental de acuerdo
al organismo y las funciones
que se produjo.

Cada dependencia podrá em-
plear cualquiera de los tres
sistemas de organización depen-
diendo de las condiciones en
que se encuentren sus acervos.

ARTÍCULO 17.- Los documen-
tos de los archivos estatales
de trámite tendrán vigencia de
conservación por 5 años a par-
tir de su generación.

ARTÍCULO 18.- Los documen-
tos de los archivos de concen-
tración tendrán vigencia de
conservación por 25 años des-
pués de su transferencia inven-
tariada en los archivos de trá-
mite.
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ARTÍCULO 19.- Los documen-
tos de los archivos históricos
tendrán vigencia de conserva-
ción de forma permanentemente
y en resguardo, después de ha-
ber concluido los 30 años co-
rrespondientes a las etapas de
trámite y de concentración,
esto para la utilización de
cualquier persona que le requie-
ra.

ARTÍCULO 20.- Una vez con-
cluida la vigencia de la docu-
mentación resguardada en los
archivos o secciones de concen-
tración, previa clasificación
y valoración de su trascenden-
cia, deberá referirse, al archi-
vo correspondiente.

ARTÍCULO 21.- El archivo
del Poder Judicial del Estado,
determinara la vigencia de los
periodos de trámite, concentra-
ción y archivo histórico de
los expedientes judiciales, de
acuerdo con las reglas que al
efecto expida el Pleno del Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado.

ARTÍCULO 22.- En los ar-
chivos de Concentración e His-
tóricos se deberán aplicar prin-
cipios, normas y técnicas archi-
vísticas en los procesos de or-
denación, clasificación y cata-
logación de los documentos.

ARTÍCULO 23.- Los titulares
de los archivos de los órganos
y dependencias de los tres po-
deres del Estado y de los muni-
cipios tendrán las siguientes
atribuciones:

I.- Reunir, analizar, iden-
tificar, ordenar, clasificas,
describir, seleccionar, conser-
var, administrar y facilitar
los documentos que constituyen
el patrimonio documental del
Estado.

II.- Preparar y publicar
guías, inventarios, catálogos,
índices, registros, censos y
otros instrumentos de descrip-
ción que faciliten su organiza-
ción y consulta de sus acervos.

III.- Obtener originales,
copias o reproducciones de los
documentos o archivos del país
o del extranjero, que sean de
interés científico, cultural,
administrativo o histórico.

IV.- Expedir todo tipo de
certificaciones de los documen-
tos que obren en sus acervos,
excepto cuando se trate de do-
cumentos en tramite o concentra-
ción.

V.- Solicitar y recibir de
las instituciones privadas la
correspondiente información so-
bre los documentos de valor que
obren en su poder, a fin de rea-
lizar inventarios, índices, re-
gistros y censos de documentos.

VI.- Coadyuvar a la inves-
tigación científica y tecnoló-
gica a través de sus acervos
documentales.

VII.- Suministrar a sus
usuarios la información soli-
citada, conforme a la Ley de
Acceso a la Transparencia del
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Estado y demás ordenanzas lega-
les conducentes.

VIII.- Asesorar en materia
archivistica a los archivos
privados cuando estos lo solici-
ten e integrar conjuntamente
inventarios, índices, registros
y censos de los documentos que
obren en su poder y tengan
valor histórico.

IX.- Celebrar convenios de
colaboración con instituciones
publicas y privadas, nacionales
e internacionales, y

X.- Las demás que les con-
fiera esta Ley.

ARTÍCULO 24.- Los titulares
de los archivos serán responsa-
bles de impedir que su personal
sustraiga documentos del local
en que se encuentren o propor-
cione cualquier tipo de documen-
tación para fines no oficiales
o de consulta y denunciar ante
la instancia correspondiente
cualquier contravención a lo
dispuesto por la presente Ley.

ARTÍCULO 25.- Los documen-
tos de Archivo deberán conser-
varse apegándose a los periodos
de reserva y plazos de conserva-
ción de los mismos, de conformi-
dad con la presente Ley y re-
glamento respectivo.

ARTÍCULO 26.- Los titulares
de los archivos conforme su ca-
pacidad presupuestaria, deberán
de realizar programas para la
adecuada administración de do-
cumentos electrónicos, con el

propósito de hacer un respaldo
de los mismos.

CAPÍTULO TERCERO
DEL SISTEMA ESTATAL DE

ARCHIVOS.

ARTÍCULO 27.- El Sistema
Estatal de Archivos del Estado
de Guerrero, estará definido
por su uniformidad normativa y
su desconcentración operativa,
para lo cual los integrantes
adoptarán acciones y procedi-
mientos, métodos y mecanismos
homogéneos y coordinados, y
quedara integrado de la siguien-
te manera:

I.- Por un Consejo Estatal
de Archivos;

II.- Por una Secretaria
Técnica que será el Director
General del Archivo General
del Estado;

III.- Por un Comité Técnico
Auxiliar que funcionará como
órgano asesor y se integrará en
la forma siguiente:

A)Las personas que se hayan
distinguido en la materia y
sean invitadas por el Presiden-
te del Sistema.

B)El personal especializado
que presten sus servicios en el
Archivo General del Estado y en
las Unidades de Archivo Munici-
pales, así como aquellos archi-
vos que, por su importancia
histórica, lo ameriten.

IV.- Por todo archivo fede-
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ral o de los sectores social y
privado que se incorporen.

ARTÍCULO 28.- El Sistema
Estatal de Archivos tendrá los
siguientes objetivos:

I.-Integrar y vincular a
través de un marco organizativo
común, a todas las unidades en-
cargadas de la administración
de servicios documentales del
Gobierno del Estado y de los
municipios, que permita mejorar
y modernizar los servicios de
archivo e información públicos
convirtiéndolos en fuentes esen-
ciales y bancos de datos del
pasado y el presente, de la vi-
da institucional y cultural de
la entidad;

II.-Fomentar la moderniza-
ción y  homogeneización metodo-
lógica de los archivos en el
Estado;

III.-Organizar y vigilar
los archivos del gobierno Esta-
tal y sus Municipios, así como
de los particulares que partici-
pen en el Sistema y ser el medio
de comunicación y cooperación
entre ellos, con los sectores
social y privado;

IV.-Regular los servicios
documentales y de archivo del
Estado y los Municipios, a fin
de convertirlos en fuentes esen-
ciales de información;

V.-Asegurar el uso racional
y correcto de los documentos
que constituyen el patrimonio
histórico del Estado: y

VI.-Coordinarse con el Ar-
chivo General de la Nación y
los archivos de otras Entidades
Federativas.

CAPÍTULO CUARTO
DEL CONSEJO ESTATAL DE

ARCHIVOS

ARTÍCULO 29.- El Consejo
Estatal de Archivos será la má-
xima autoridad del Sistema Es-
tatal de Archivos y estará in-
tegrado por:

I.- El Gobernador del Estado
que fungirá como presidente;

II.- El Presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado quien fungirá como vice-
presidente;

III.- El Diputado presiden-
te de la Comisión de Educación,
Ciencia y Tecnología del Hono-
rable Congreso del Estado, quien
fungirá como vicepresidente;

IV.- Dos de los diez presi-
dentes municipales designados
por éstos quienes tendrán el
carácter de vocales; y

V.- Dos representantes de
los sectores social y privado
incorporados, quienes tendrán
el carácter de vocales;

VI.- Un Secretario Técnico,
que será el titular del Archivo
General del Estado.

Por cada integrante se nom-
brará un suplente.
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ARTÍCULO 30.- El Consejo
Estatal de Archivos, tendrá a
su cargo:

I.-Formular el proyecto de
Reglamento de la presente Ley
y, en su caso proponer las mo-
dificaciones al mismo;

II.-Aprobar el programa de
actividades;

III.-Aprobar todo tipo de
proyectos de modernización ar-
chivística y de administración,
rescate y organización de ar-
chivos y documentos, exposi-
ciones y publicaciones;

IV.-Aprobar la celebración
de convenios con el Sistema Na-
cional de Archivos y otros ór-
ganos análogos;

V.-Aprobar las directrices
encaminadas a lograr la organi-
zación, desarrollo e incorpora-
ción de archivos, al Sistema
Estatal de Archivos;

VI.-Aprobar los lineamien-
tos y las normas tendientes a
lograr el rescate y preservación
del patrimonio documental del
Estado; y

VII.-Las demás que sean ne-
cesarias para el cumplimiento
de su objeto.

CAPÍTULO QUINTO
DE LA COORDINACIÓN DEL

SISTEMA ESTATAL DE ARCHIVOS

ARTÍCULO 31.- La coordina-
ción del Sistema Estatal de Ar-

chivos, quedará a cargo del Di-
rector del Archivo General del
Estado para tal efecto será
competente para:

I.- Celebrar convenios con
el Sistema Nacional de Archivos
y otros órganos análogos;

II.- Formular los linea-
mientos y normatividad encami-
nados a lograr la organización,
desarrollo e incorporación de
los archivos de las dependencias
y entidades de los Poderes del
Estado y de los Ayuntamientos,
así como los archivos federales
y privados o sociales;

III.- Realizar los estudios
encaminados al rescate y pre-
servación del patrimonio docu-
mental del Estado;

IV.- Proponer al Consejo
Estatal de Archivos la investi-
gación y difusión de aquellos
documentos que por su riqueza
artística, científica, cultu-
ral, económica, histórica, so-
cial o política enriquezcan la
formación cultural de la ciuda-
danía;

V.- Promover la creación y
reglamentación de las institu-
ciones archivísticas del Esta-
do;

VI.- Proponer al Consejo
Estatal de Archivos cursos de
capacitación en archivonomía
y una vez aprobados, impartir-
los;

VII.- Aportar iniciativas
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y observaciones, críticas que
favorezcan la máxima integra-
ción y el buen funcionamiento
del Sistema;

VIII.- Propiciar y mantener
relaciones permanentes entre
los archivos administrativos
e históricos de las dependencias
y entidades de los poderes del
Estado y de los Ayuntamientos
así como los federales, sociales
o privados que se incorporen al
Sistema; y

IX.- Vigilar que se cumplan
las acciones tendientes al me-
jor logro de los objetivos es-
tablecidos en la presente Ley.

ARTÍCULO 32.- El Ejecutivo
a través de la Dirección del Ar-
chivo General del Estado, apo-
yará la organización de los ar-
chivos históricos, estatal y de
los poderes Legislativo y Judi-
cial; así como la de los archivos
municipales, o la creación, en
su caso, de éstos últimos.

ARTÍCULO 33.- El financia-
miento de los programas que se
requiera para el logro de los
objetivos del Sistema Estatal
de Archivos, será con cargo a la
entidad pública, organización o
institución social o privada,
titular del archivo de que se
trate. El Gobierno del Estado
podrá convenir con los Ayunta-
mientos y con o las organizaciones
o instituciones sociales o pri-
vadas cuyos archivos se incor-
poren al sistema el apoyo material
para la realización de acciones
específicas.

ARTÍCULO 34.- El Archivo
General del Estado de Guerrero
tendrá una estrecha coordinación
con el Archivo General de la Na-
ción, a fin de intercambiar in-
formación y aprovechar la in-
fraestructura material y humana
con que cuenta este ultimo.

ARTÍCULO 35.- El derecho de
acceso a los archivos estará en
cumplimiento al artículo 6 de la
constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos y se
restringirá de acuerdo a la Ley
de Acceso a la Información del
Estado de Guerrero.

CAPÍTULO SEXTO
DE LAS RESPONSABILIDADES Y

SANCIONES.

ARTÍCULO 36.- Las violacio-
nes a la presente Ley serán san-
cionadas con lo establecido a la
Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado
de Guerrero, independientemente
que procedan en lo civil o pe-
nal.

ARTÍCULO 37.- Los servidores
públicos que manejen o tengan
bajo su custodia documentos y
que dolosamente o por negligen-
cia os mutilen, destruyan, al-
teren, extravíen o causen algún
daño en general, incurran en
responsabilidad administrativa
de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del
Estado de Guerrero, y en caso
serán sancionados conforme a
las disposiciones aplicables
al Código Penal o Civil del Es-
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tado de Guerrero.

ARTÍCULO 38.- Queda fuera
del comercio y por ende prohi-
bida la enajenación a cualquier
titulo de los documentos de in-
terés público que obren en los
archivos del Estado; la vio-
lación  a esta disposición se
sancionara con las normas apli-
cables.

ARTÍCULO 39.- A los usua-
rios que consulten documentos
de interés publico que marquen,
alteren, mutilen, destruyan,
sustraigan o extravíen estos,
serán sancionados de acuerdo a
las disposiciones aplicables.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- La pre-
sente Ley entrará en vigor el
día de su expedición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ti-
tular del Poder Ejecutivo del
Estado, expedirá en un plazo no
mayor de 120 días contados a
partir de la entrada en vigor
de esta Ley, el Reglamento  Ge-
neral de la misma.

ARTÍCULO TERCERO.- El Con-
sejo Estatal de Archivos se de-
berá integrar formalmente a mas
tardar 90 días después de la
expedición y entrada en vigor
del Reglamento de la Ley Estatal
de Archivos y en igual plazo
deberá conformarse el Comité
Técnico Auxiliar señalado en
el articulo 27 fracción II.

ARTÍCULO CUARTO.- Publíque-

se la presente Ley en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, para su conocimiento
general.

Dada en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los catorce días del mes
de octubre del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSÉ IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 74,
fracción III y 76 de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
promulgo y ordeno la publica-
ción, para su debida observan-
cia, de la presente Ley, en la
Residencia Oficial del Poder
Ejecutivo Estatal, en la Ciudad
de Chilpancingo, Guerrero, a
los once días del mes de noviembre
del año dos mil ocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO.
Rúbrica.
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EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
Rúbrica.

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

LEY NÚMERO 877 DE EXPROPIACIÓN
PARA EL ESTADO DE GUERRERO.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 07
de octubre del 2008, la Comisión
de Justicia, presentó a la Ple-
naria el Dictamen con proyecto
de Ley de Expropiación para el
Estado de Guerrero, en los si-
guientes términos:

"A N T E C E D E N T E S

"Que con fecha quince de
enero de 2008, en sesión ordina-
ria, el Pleno de la Quincuagési-
ma Octava Legislatura al Hono-
rable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, tomó co-
nocimiento de la iniciativa de
Ley de Expropiación para el Es-
tado de Guerrero, la cual fue
presentada por el Gobernador
Constitucional del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, Contador
Público Carlos Zeferino Torre-
blanca Galindo.

Mediante oficio número
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LVIII/3RO/OM/DPL/0339/2008,
fechado el 15 de Enero  del año
en curso y recibido en la misma
fecha, la Oficialía Mayor del
Congreso del Estado de Guerre-
ro, dando cumplimiento al man-
dato de la plenaria  turnó a la
Comisión de Justicia la ini-
ciativa de referencia.

El Titular del Poder Ejecu-
tivo del Estado de Guerrero, en
su iniciativa hace la siguiente
exposición de motivos:

"Que el Plan Estatal de De-
sarrollo 2005-2011, en uno de
sus tres ejes estructurales
referente a "Cómo convivir me-
jor," considera  que una de las
condiciones del Estado de Dere-
cho, es  la de contar con orde-
namientos jurídicos actualiza-
dos, claros, simples y que to-
talicen la controversia social.

Que el propio  Plan Estatal
de Desarrollo de Desarrollo,
considera que el Estado de De-
recho es una de las soluciones
ante el reto de constituir un
orden jurídico que de certidum-
bre y seguridad en el goce de
las garantías individuales y
en el ejercicio de las liberta-
des, ya que  permite el desplie-
gue en la libertad de las po-
tencialidades de cada individuo
y de la sociedad en su conjunto,
además excluye la imposición
unilateral de la voluntad de
unos sobre otros, la violencia
y el ejercicio de la justicia
por propia mano.

Que la Ley No. 25 de Expro-

piación del Estado de Guerrero,
fue expedida el día 3 de octu-
bre de 1945, motivo por el que
durante  sus 62 años de vigencia
se ha quedado a la zaga en rela-
ción a sus similares de otras
entidades federativas emitidas
con posterioridad, amén de que
la Jurisprudencia de los Tribu-
nales Federales ha cambiado el
criterio que durante décadas
imperó en materia de expropia-
ción al exigir  que en el texto
legal que la rige, se incluya
la notificación del inicio del
procedimiento expropiatorio a
los propietarios de predios que
pudieran resultar afectados por
dicho acto de autoridad y, con
ello, se respete cabalmente la
garantía de audiencia prevista
por el segundo párrafo del ar-
tículo 14 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Que resulta necesario que
se emita una nueva Ley de Ex-
propiación para el Estado de
Guerrero en la que se  establezca
un procedimiento administrati-
vo ajustado al marco normativo
y jurisprudencial  actuales, a
efecto de que el Gobierno del
Estado lleve a cabo la afecta-
ción total o parcial, temporal
o permanente de derechos reales
sobre bienes de propiedad priva-
da, mediante indemnización y
previa declaratoria de utilidad
pública por el Titular del Po-
der Ejecutivo del Estado; lo
anterior, a través de las figuras
jurídicas de la "expropiación",
"ocupación temporal", "servi-
dumbre administrativa" y de
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"limitación de los derechos de
dominio."

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.- Los integrantes
de la Comisión Dictaminadora,
consideraron que una vez anali-
zada que fue la iniciativa en
estudio, la misma cuenta con
los requisitos técnicos jurídi-
cos necesarios para las normas,
además que la misma tiene como
finalidad actualizar el marco
jurídico de la entidad, en este
contexto es indispensable re-
calcar que la norma de de expro-
piación que se encuentra vigente
es obsoleta, lo que ocasiona que
las expropiaciones no se ajusten
al marco de la plena observación
a las garantías individuales.

SEGUNDO.- Es de destacarse
que con esta nueva Ley no sola-
mente se busca garantizar que
los actos administrativos de
expropiación cumplan con la ob-
servación del respeto a las ga-
rantías individuales, sino tam-
bién en la misma se establecen
periodos certeros en las indem-
nizaciones que deban de recibir
los propietarios de bienes ex-
propiados, además de que esta-
blece claramente los motivos
de las expropiaciones.

TERCERO.- Como toda Ley,
esta es de carácter general y de
orden público, y no esta pre-
destinada a situaciones de ca-
rácter particular, además es
urgente contar con una nueva
norma de esta materia ya que la
se encuentra data de más de

seis décadas y aun cuando se han
hecho reformas a la misma, las
disposiciones de la misma no se
encuentran acordes a la actua-
lidad, es por ello que los inte-
grantes de la Comisión de Jus-
ticia decidimos emitir el dic-
tamen con proyecto de Ley de ex-
propiación para el Estado de
Guerrero, cumpliendo con ello
con el mandato que nos ha sido
dado por la sociedad y cumplien-
do con nuestra obligación de
legislar.

CUARTO.- La presente Ley
consta de ocho capítulos y de
63 artículos, en los que se es-
tablecen la los ámbitos espacia-
les de la norma, las causas de
utilidad pública, quienes son
autoridades en materia de expro-
piación, de las notificaciones,
del procedimiento administrati-
vo para solicitar la expropia-
ción, de las indemnizaciones,
del recurso de revocación y de
la reversión.

Que en sesiones de fechas
07 y 14 de octubre del 2008 el
Dictamen en desahogo recibió
primera y  dispensa de la se-
gunda lectura, respectivamente,
por lo que en términos de lo
establecido en el artículo 138
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Gue-
rrero, la Presidencia de la Me-
sa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Ley, al no exis-
tir votos particulares en el
mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
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dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declara-
toria siguiente: "En virtud de
que no existe reserva de artícu-
los, esta Presidencia en térmi-
nos del artículo 137, párrafo
primero de nuestra Ley Orgáni-
ca, tiene por aprobado el Dic-
tamen con proyecto de Ley de
Expropiación para el Estado de
Guerrero. Emítase la Ley corres-
pondiente y remítase a las Au-
toridades competentes para los
efectos legales conducentes."

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política Local y 8 fracción I de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo en vigor, el Honorable
Congreso del Estado, decreta y
expide la siguiente:

LEY NÚMERO 877 DE EXPROPIACIÓN
PARA EL ESTADO DE GUERRERO.

   CAPÍTULO  I
   DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1.- Las disposi-
ciones de la presente  ley son
de orden público y de observan-
cia general en el Estado de
Guerrero,  y tienen por objeto
establecer el procedimiento
para que el Estado lleve a cabo
la afectación total o parcial,

temporal o permanente de dere-
chos reales y sobre bienes de
propiedad privada, mediante in-
demnización, previa declaratoria
de utilidad pública  del Titular
del Ejecutivo del Estado.

ARTÍCULO 2.- Para efectos
de esta ley, se entiende por:

I.-EXPROPIACIÓN: El proce-
dimiento de derecho público,
por el cuál el Estado adquiere
bienes o derechos reales de los
particulares para el cumpli-
miento de un fin de utilidad pú-
blica y mediante indemnización.

II.-OCUPACIÓN TEMPORAL: El
acto del Estado por el que se
posesiona materialmente y en
forma transitoria, hasta por
cuatro años, de un bien particu-
lar, parcial o totalmente, pa-
ra satisfacer un requerimiento
de utilidad pública y mediante
una indemnización;

III.-SERVIDUMBRE ADMINIS-
TRATIVA: La constitución de un
derecho público real por el Es-
tado, sobre un inmueble de do-
minio privado, con el objeto de
que este inmueble sirva al uso
general, por causas de utilidad
pública y mediante una indem-
nización;

IV.-LIMITACIÓN DE DERECHOS
DE DOMINIO: La privación tempo-
ral, hasta por cuatro años, de
la disposición de la propiedad
que el Estado impone al propie-
tario de una cosa por causa de
utilidad pública y mediante
una indemnización;



36     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 30 de Diciembre de 2008

V.- INDEMNIZACIÓN:Es el pa-
go en dinero que el Estado está
obligado a cubrir a un particu-
lar, por concepto de adquisi-
ción forzosa de su propiedad,
posesión temporal o derechos
reales respecto de su propiedad,
y

VI.-REVERSIÓN: Es el dere-
cho que tiene la persona afecta-
da por una expropiación de re-
cuperar la propiedad de la cosa
expropiada cuando  el Estado no
la destine a la causa de utili-
dad pública que originó la ex-
propiación en un término de
cinco años contados a partir de
la publicación del decreto ex-
propiatorio en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO 3.-Podrán ser ob-
jeto de expropiación, de ocupa-
ción temporal, de servidumbre
administrativa y de limitación
de los derechos de  dominio, en
los términos de ésta ley, toda
clase de bienes de propiedad
particular.

ARTÍCULO 4.- La expropia-
ción, ocupación temporal, ser-
vidumbre administrativa y la
limitación de dominio solo  proce-
derán por causa de utilidad pú-
blica y mediante indemnización,
contra el propietario, poseedor
en los casos previstos por la
presente ley, aún cuando el de-
recho de propiedad esté sujeto
a decisión judicial, se desco-
nozca quien es el propietario o
no fuere posible su localización.

CAPÍTULO II
DE LAS CAUSAS DE UTILIDAD

PÚBLICA.

ARTÍCULO 5.- Para los efec-
tos de la presente ley se con-
sideran causas de utilidad pú-
blica:

I.-El establecimiento, ex-
plotación, ampliación, modifi-
cación o conservación de un
servicio público;

II.-La apertura, prolonga-
ción, ampliación y alineamiento
de arterias de circulación pea-
tonal o vehicular de cualquier
naturaleza como: calles, aveni-
das, bulevares, calzadas, puen-
tes, caminos, pasos a desnivel,
libramientos, andadores y túne-
les para facilitar el tránsito,
así como los accesos que se re-
quieran;

III.-El embellecimiento, am-
pliación y saneamiento de las
poblaciones y puertos, la cons-
trucción de hospitales y es-
cuelas públicas, cárceles, par-
ques, jardines, campos deporti-
vos o de aterrizaje y de cual-
quier obra destinada a prestar
servicios en beneficio colec-
tivo, tanto Municipales como
del Estado;

IV.-La conservación de lu-
gares naturales de belleza pa-
norámica, de las antigüedades
y objetos de arte, de los edi-
ficios o monumentos arqueoló-
gicos o históricos y de las co-
sas que se consideren parte im-
portante en la preservación de
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la cultura del Estado y los Mu-
nicipios;

V.-La satisfacción de nece-
sidades colectivas en caso de
trastornos interiores; el abas-
tecimiento de las ciudades o
centros de población, de víveres
o de otros artículos de consumo
necesario, y los procedimientos
empleados para combatir o impe-
dir la propagación de epidemias,
epizootias, incendios, plagas,
inundaciones u otras calamida-
des públicas;

VI.-La defensa, conserva-
ción, desarrollo o aprovecha-
miento de los elementos natu-
rales susceptibles de explota-
ción;

VII.-La equitativa distri-
bución de los insumos acaparados
o monopolizados con ventaja
exclusiva de una o varias per-
sonas y con perjuicio de la co-
lectividad en general o de una
clase en particular;

VIII.-La creación, fomento
o conservación de una empresa
para beneficio de la colecti-
vidad;

IX.-Las medidas necesarias
para evitar la destrucción de
los elementos naturales y los
daños que la propiedad pueda
sufrir en perjuicio de la co-
lectividad;

X.-La creación o mejora-
miento de centros de población
y sus fuentes propias de vida;

XI.-La regularización de
la tenencia de la tierra en los
centros de población;

XII.-La constitución y pre-
servación  de reservas territo-
riales para el establecimiento
de conjuntos hoteleros, parques
recreativos y equipamiento para
el turismo, o para cualquier
otra actividad similar o cone-
xa, que contribuya al aprovecha-
miento eficiente de la tierra,
a la captación de divisas, a la
ordenación del crecimiento ur-
bano y a la creación de empresas,
y

XIII.-Las que sean declara-
das como tales  en la Ley de De-
sarrollo Urbano del Estado Núm.
211 y en otras disposiciones
legales aplicables.

CAPÍTULO III
DE LAS AUTORIDADES EN

MATERIA DE EXPROPIACIÓN.

ARTÍCULO 6.- Son autorida-
des en materia de expropiación
las siguientes:

I.-El Titular del Poder
Ejecutivo del Estado;

II.-La Secretaría General
de Gobierno;

III.-La Secretaría de De-
sarrollo Urbano y Obras Públi-
cas;

IV.-La Secretaría de Finan-
zas y Administración.

ARTÍCULO 7.- Corresponde al
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Titular del Poder Ejecutivo del
Estado:

I.-Decretar en cada caso,
las expropiaciones, la ocupa-
ción temporal, las servidumbres
administrativas o la limitación
de los derechos de dominio, por
causa de utilidad pública de
los bienes de propiedad privada
que se encuentren en el terri-
torio de la entidad;

II.-Resolver los recursos
de  inconformidad y de revisión
que se interpongan conforme a
lo previsto en ésta ley, y

III.-Conocer y resolver las
solicitudes de  insubsistencia
de la declaratoria de interés
público y el procedimiento ad-
ministrativo de reversión que
se interpongan en términos de lo
dispuesto por la presente ley.

ARTÍCULO 8.- Corresponde a
la  Secretaría General de Go-
bierno:

I.-Recabar la información
y documentación necesaria para
comprobar y determinar la causa
o causas de utilidad pública
previstas en ésta Ley, así como
tramitar y ejecutar por acuerdo
del Gobernador del Estado las
expropiaciones, la ocupación
temporal, las servidumbres ad-
ministrativas y la limitación
de dominio de los bienes res-
pectivos, conforme a las dispo-
siciones de la presente  ley;

II.-Integrar, tramitar y
ejecutar, por acuerdo del Titular

del Poder Ejecutivo del Estado
el expediente general de expro-
piación, de ocupación temporal,
de servidumbre administrativa
y de limitación de dominio;

III.-Conocer y tramitar
los recursos administrativos
de inconformidad y revisión en
materia de expropiación, ocupa-
ción temporal, de servidumbre
administrativa y  de limitación
de dominio de bienes de propie-
dad particular, así como la so-
licitud de insubsistencia y
reversión previstas en ésta
ley;

IV.-Elaborar y refrendar
para su validez y observancia
constitucionales los decretos
de expropiación, ocupación tem-
poral, de servidumbre adminis-
trativa y de limitación de do-
minio de bienes de propiedad
particular y notificarlos a los
titulares de derechos reales
que resultaren afectados;

V.-Gestionar ante la Secre-
taría de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas la  elaboración
de dictámenes de compatibilidad
urbanística y la integración
de los expedientes técnicos  de
expropiación, ocupación tempo-
ral, de servidumbre administra-
tiva y de limitación de dominio
de bienes de propiedad privada,
en los casos previstos en ésta
Ley; y

VI.-Publicar en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Es-
tado los decretos de expropia-
ción, de ocupación temporal,



Martes 30 de Diciembre de 2008    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO      39

de servidumbre administrativa
y de limitación de dominio de
bienes de propiedad privada y
notificar dichos decretos a
los propietarios  y  a los titu-
lares de derechos reales afec-
tados, de conformidad con las
disposiciones de la presente
ley.

ARTÍCULO 9.- Corresponde a
la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Obras Públicas:

I.-Elaborar los dictámenes
de compatibilidad urbanística
e integrar los expedientes téc-
nicos de expropiación, ocupa-
ción temporal, definitiva, to-
tal o parcial, la servidumbre
administrativa  o la simple li-
mitación de los derechos de do-
minio de bienes de propiedad
particular para la ejecución
de obras públicas o de interés
social o encaminados a progra-
mas de reserva territorial, ca-
rreteras, autopistas y unidades
de equipamiento e infraestruc-
tura urbana y demás previstas
como causas de utilidad pública
en la Ley de Desarrollo Urbano
del Estado de Guerrero Número
211;

II.-Apoyar, técnicamente,
a  la Secretaría General de Go-
bierno en la identificación
física del bien expropiado pa-
ra su ocupación,  verificando
en campo la ubicación,  superfi-
cie, medidas y colindancias
del mismo contenidas en el ex-
pediente técnico y también en
la devolución de dicho bien a
sus anteriores propietarios,

en los casos de reversión pre-
vistos por la presente ley, y

III.-Rendir informes técni-
cos que acrediten si los bienes
que hayan originado una declara-
ción de expropiación, de ocupa-
ción temporal o de limitación
de dominio fueron o no, destina-
dos al fin que dio causa a la
declaratoria  respectiva dentro
del término de cinco años, a
solicitud de la Secretaría Ge-
neral de Gobierno.

ARTÍCULO 10.- Corresponde
a la Secretaría de Finanzas y
Administración:

I.-Determinar el precio de
la indemnización por la expro-
piación, ocupación temporal,
servidumbre administrativa o
limitación de dominio de confor-
midad con lo dispuesto por el
artículo 42 de la presente Ley;

II.-Intervenir  en defensa
del Fisco Estatal en los juicios
en los que se controvierta el
monto de la indemnización, y

III.-Pagar a los propieta-
rios o copropietarios del bien
objeto de expropiación, ocupa-
ción temporal, servidumbre ad-
ministrativa o limitación de
dominio, el precio de la indemni-
zación que corresponda y pro-
poner al Titular del Poder Eje-
cutivo del Estado la forma y  el
plazo para realizar dicho pago.

Las autoridades estatales
y municipales, en el ámbito de
su competencia proporcionarán
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al Ejecutivo del Estado, por
conducto de la Secretaría Gene-
ral de Gobierno, la información
y documentación que se encuentre
en sus archivos y que se requie-
ra para  la integración de los
expedientes general y técnico
de expropiación, ocupación tem-
poral, definitiva o parcial,
servidumbres administrativa o
limitación de derechos de domi-
nio de bienes de propiedad par-
ticular  previstos en la presen-
te ley.

CAPÍTULO IV
DE LAS NOTIFICACIONES.

ARTÍCULO 11.- Las notifi-
caciones y citaciones se rea-
lizarán en el término de cinco
días hábiles contados a partir
de la fecha en que se dicte la
resolución correspondiente.
Cuando deban hacerse en el te-
rritorio del Estado las llevarán
a cabo el personal que comisione
la Secretaría General de Gobier-
no, y fuera de él pero dentro
de la República, por conducto
de un fedatario público que
pueda actuar en la demarcación
en que se encuentre el domicilio
del notificado, sujetándose a
las formalidades consignadas
en el presente capítulo.

ARTÍCULO 12.- Las notifi-
caciones se realizarán perso-
nalmente o por cédula, de con-
formidad con  el procedimiento
siguiente:

I.-La primera notificación
se hará personalmente al titular
de los derechos, a su represen-

tante o procurador en su domici-
lio, requiriéndole para que en
un plazo de cinco días hábiles,
señale domicilio en el terri-
torio del Estado de Guerrero en
donde deberán hacerse las subse-
cuentes notificaciones, aperci-
biéndosele que de no hacerlo las
notificaciones se realizarán
mediante publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del  Estado. De no encontrarlo
el notificador, dejará citato-
rio con la persona que se en-
cuentre para que espere, en el
domicilio designado a una hora
fija del día hábil siguiente,
y si no espera, se le notificará
por cédula.

II.-En todo caso, si exis-
tiera negativa del interesado
o de la persona con quien se en-
tienda la notificación, a reci-
bir ésta o el citatorio, la di-
ligencia la hará el notificador
por medio de cédula que fijará
en la puerta del domicilio en
que se actúe, asentando razón
de tal circunstancia.  En igual
forma se procederá si no ocu-
rrieren al llamado del notifi-
cador, y

III.-Si el domicilio en que
hubiere de practicarse la noti-
ficación se encontrare cerrado,
la persona que deba practicar la
diligencia regresará en el
mismo término establecido en
el segundo párrafo de éste ar-
tículo; y si nuevamente se en-
contrare cerrado, lo hará cons-
tar en acta circunstanciada y
la notificación se llevará a
cabo por medio de cédula que
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fijará en la puerta del domici-
lio en que se actúe, asentando
razón de tal circunstancia.

ARTÍCULO 13.- Cuando se
lleve a efecto una notificación
en el territorio del Estado, la
persona que la practique le-
vantará acta circunstanciada
que firmará con asistencia de
dos testigos.

ARTÍCULO 14.- Cuando se
ignore el domicilio del afectado
y las autoridades no pudieran
precisarlo o se trate de perso-
nas inciertas o cuando el domi-
cilio se localice fuera del te-
rritorio nacional, se realizará
una segunda publicación de la
declaratoria en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero, en  los mismos tér-
minos que la primera, la cuál
surtirá efectos de notificación
personal.

En materia de notificacio-
nes se aplicará supletoria-
mente, el Código Procesal Civil
del Estado.

CAPÍTULO V
DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO.

ARTÍCULO 15.- Podrán soli-
citar al Ejecutivo del Estado,
por conducto de la Secretaría
General de Gobierno, la declara-
toria de utilidad pública y
expropiación, ocupación tem-
poral, de servidumbre adminis-
trativa o la limitación de do-
minio de bienes de propiedad
particular, en los términos de

éste ordenamiento:

I.-Las dependencias centra-
lizadas y entidades paraesta-
tales de la Administración Pú-
blica del Estado de Guerrero,
y

II.-Los Ayuntamientos de
los Municipios del Estado de
Guerrero y las entidades para-
municipales, cuando se solicite
la afectación de bienes, encla-
vados en sus respectivas juris-
dicciones, y

ARTÍCULO 16.- El escrito
de solicitud, deberá estar fir-
mado por el  titular de la depen-
dencia centralizada o entidad
paraestatal; por el Presidente
Municipal o el titular de la
entidad paramunicipal y conte-
ner la información y documenta-
ción siguiente:

I.-Nombre y domicilio del
solicitante;

II.-Los motivos que sus-
tentan su solicitud y la expo-
sición fundada y motivada de la
causa de utilidad pública que
considere aplicable;

III.-Los beneficios socia-
les derivados de la expropia-
ción, ocupación temporal, ser-
vidumbre administrativa o li-
mitación de dominio sobre un in-
mueble de propiedad particular;

IV.-Las características del
inmueble si es baldío o con
construcciones, así como la su-
perficie, medidas y colindancias;
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V.-Nombre y domicilio del
propietario del bien que se
pretende afectar;

VI.-Tratándose de la ejecu-
ción de  obras, deberá acompañar
los proyectos y presupuestos
respectivos, y

VII.-El plazo máximo en el
que deberá destinarse el bien
afectado a la causa de utilidad
pública, una vez que se tenga
la posesión física y jurídica
del mismo..

ARTÍCULO 17.- Recibida la
solicitud y sus anexos, y de
estimarlo procedente, la Secre-
taría General de Gobierno, por
oficio acusará recibo de la mis-
ma y ordenará la formación del
expediente general de expropia-
ción, de ocupación temporal,
de servidumbre administrativa
o de limitación de dominio en
el que se recaben los elementos
y practique las diligencias
que sean  necesarias para la
integración  del mismo. Si la
Secretaría General de Gobierno
advierte que no se cumple con
alguno o algunos de los requisi-
tos señalados en el artículo
anterior, requerirá al solici-
tante para que subsane la omi-
sión en un término que no exce-
derá de cinco días hábiles aper-
cibiéndolo que de no hacerlo
así, la solicitud se tendrá por
no interpuesta.

ARTÍCULO 18.- Cuando la so-
licitud de expropiación, ocu-
pación temporal, servidumbre
administrativa  o limitación de

dominio se funde en alguna  de
las causas de utilidad pública
previstas en los artículos 5°
fracciones I, II, III, IV, y X
de ésta Ley, 4° fracción VII, de
la Ley de Desarrollo Urbano del
Estado de Guerrero Número 211
Y 6° de la Ley de Fomento al Tu-
rismo, la Secretaría General de
Gobierno turnará copia de la so-
licitud y sus anexos y del
Acuerdo de iniciación del proce-
dimiento, a la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Obras Públi-
cas a fin de que esta dependencia
elabore el dictamen de compati-
bilidad urbanística e  integre
el expediente técnico.

Si se trata de causas de
utilidad pública distintas a
las mencionadas,  la documenta-
ción  se turnará a la dependencia
centralizada de la Administra-
ción Pública del Estado que co-
rresponda conocer del asunto
para el trámite correspondiente.

ARTÍCULO 19.- El expediente
técnico de expropiación, de
ocupación temporal, servidumbre
administrativa o de limitación
de los derechos de dominio de
un inmueble de propiedad parti-
cular, que forme la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Obras
Públicas deberá contener, cuan-
do menos, la documentación si-
guiente:

I.-Oficio de la Secretaría
General de Gobierno dirigido a
la Secretaría de Desarrollo Ur-
bano y Obras Públicas en el que
informe el inicio de la formación
del expediente general respecti-
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vo y solicite la elaboración
del dictamen de compatibilidad
urbanística  e integración del
expediente técnico. El oficio
mencionado será acompañado de
la copia del escrito de solici-
tud de expropiación, de ocupa-
ción temporal, servidumbre ad-
ministrativa o de limitación
del dominio sobre derechos rea-
les, y sus anexos;

II.-Documento de introduc-
ción en donde se expresen los
datos generales contenidos en
el escrito de solicitud de ex-
propiación, ocupación temporal,
servidumbre administrativa o
limitación de dominio;

III.-Documento en el que se
exprese un diagnóstico- pronós-
tico para conocer el medio am-
biente que rodea al bien que po-
dría resultar afectado; mismo
que deberá contener los datos
generales de la localidad en
donde se ubica dicho bien, como
son: clima; vegetación; tipo de
suelo y orografía;

IV.-Documento que contenga
los objetivos y justificación
técnica de la expropiación,
ocupación temporal, servidumbre
administrativa o limitación de
dominio de bienes de propiedad
particular;

V.-Documento que contenga
los datos de identificación fí-
sica del predio de propiedad
privada que pudiera resultar
afectado, como son: la descrip-
ción del polígono de dicho in-
mueble, la superficie y las me-

didas y colindancias que marque
el plano topográfico previsto
en la fracción X de este ar-
tículo;

VI.-Croquis de localización
del bien que podría afectarse;

VII.-Constancia de uso del
suelo del bien que expida la
autoridad municipal o, a falta
de ésta,  dictamen de compatibi-
lidad urbanística que expida
la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Obras Públicas;

VIII.-Documentos que acre-
diten que el predio sujeto al
estudio de expropiación se en-
cuentre inscrito en el Catastro
Municipal o Estatal y en el Re-
gistro Público de la Propiedad
del Estado, como son:  deslinde
catastral; valor fiscal, copias
de recibos de pago del Impuesto
Predial, certificado de ins-
cripción con el número del fo-
lio de derechos reales, etc.;

IX.-Documento que contenga
fotografías recientes del in-
mueble que podría afectarse,
para conocer su situación física
actual, y

X.-Anexo Cartográfico (pla-
no topográfico con cuadro de
construcción), del inmueble que
se pretende afectar.

Una vez que esté debidamente
integrado el expediente técni-
co, la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Obras Públicas lo re-
mitirá a la Secretaría General
de Gobierno para que se agregue
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al expediente general respectivo.

ARTÍCULO 20.- El expediente
general de expropiación, ocupa-
ción temporal, servidumbre admi-
nistrativa o limitación de domi-
nio que forme la Secretaría Ge-
neral de Gobierno deberá conte-
ner, cuando menos, la  documen-
tación siguiente:

I.-Escrito de solicitud de
expropiación, ocupación tempo-
ral, servidumbre administrati-
va o limitación de dominio;

II.-El acuse de recibo de
la solicitud de referencia;

III-El expediente técnico
formado por la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Obras Públi-
cas;

IV.-Documentos que acredi-
ten la propiedad del bien sus-
ceptible de afectar, como son:
instrumento  público de propie-
dad autorizado por Fedatario
Público, que contenga los datos
de inscripción en el Registro
Público de la Propiedad, del
Comercio y del Crédito Agrícola
del Estado; certificados de
inscripción y de libertad de
gravámenes; contratos privados
ratificados ante Fedatario Pú-
blico, y

V.-Dictamen que justifique
jurídicamente la declaración
de utilidad pública y  la expe-
dición del decreto  expropiato-
rio, de ocupación temporal,
servidumbre administrativa  o
de limitación de derechos reales

de inmueble de propiedad pri-
vada;

ARTÍCULO 21.- Una vez inte-
grado el expediente general
respectivo con la documentación
prevista en el artículo ante-
rior,  la Secretaría General de
Gobierno, de considerarlo pro-
cedente,  someterá al  Titular
del Poder Ejecutivo del Estado
un proyecto de Acuerdo debida-
mente fundado y motivado en el
que se ordene la iniciación del
procedimiento de expropiación,
ocupación temporal, servidumbre
administrativa o limitación de
dominio, según corresponda.

ARTÍCULO 22.- La Secretaría
General de Gobierno, por con-
ducto del personal que comisione
para tal efecto, notificará
personalmente el Acuerdo a que
se refiere el artículo anterior
a los titulares de los derechos
reales que conforme al expe-
diente general pudieran resultar
afectados con la expropiación,
ocupación temporal, servidumbre
administrativa o limitación de
dominio; la notificación se ha-
rá en un plazo que no exceda de
cinco días hábiles posteriores
al de la expedición del Acuerdo,
observando para ello el proce-
dimiento previsto en el Capítulo
Cuarto de ésta Ley.

ARTÍCULO 23.- En el Acuerdo
del Ejecutivo del Estado, se
hará saber a los propietarios
o titulares de derechos reales
sobre los bienes que pudieran
resultar afectados, los datos
de la solicitud de expropiación,
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ocupación temporal, servidumbre
administrativa o limitación de
dominio;  el inicio del procedi-
miento respectivo, así como las
consecuencias jurídicas que po-
drían derivarse de prosperar
dicho procedimiento y el derecho
que tienen para  inconformarse
con el referido Acuerdo y de
consultar en la Secretaría Ge-
neral de Gobierno el expediente
general que contenga el expe-
diente técnico y demás documen-
tación,  así como para solicitar
la expedición de constancias
que obren en ambos expedientes.

ARTÍCULO 24.- En la dili-
gencia de notificación del
Acuerdo del Titular del Poder
Ejecutivo, la Secretaría General
de Gobierno procederá a emplazar
a los propietarios o  titulares
de derechos reales, para que
comparezcan a una audiencia que
se celebrará dentro de los quin-
ce días hábiles siguientes a la
entrega del citatorio, en las
oficinas que ocupa la Secreta-
ría General de Gobierno.

ARTÍCULO 25.- En la audien-
cia a que se refiere el artículo
anterior, los Titulares de de-
rechos reales podrán inconfor-
marse por escrito con el Acuerdo
que ordena el inicio del proce-
dimiento respectivo  y tendrán
derecho en el mismo escrito  a
ofrecer  las pruebas que estime
pertinentes para acreditar los
motivos de su inconformidad a
excepción de la testimonial,
la declaración de parte, la con-
fesional, las que sean contrarias
a la moral y al derecho. A con-

tinuación  la Secretaría General
de Gobierno dictará el acuerdo
admisorio de pruebas mismo que
se notificará en forma perso-
nal, desahogadas que sean las
pruebas el inconforme podrá
formular sus alegatos en un
término de tres días hábiles.

ARTÍCULO 26.- El escrito de
inconformidad que presenten
los Titulares de derechos reales
en contra del Acuerdo del Titu-
lar del Ejecutivo del Estado que
ordena la iniciación del proce-
dimiento de expropiación, ocu-
pación temporal, servidumbre
administrativa o limitación de
dominio contendrá lo siguiente:

I.-Nombre, domicilio y fir-
ma de quien lo promueve;

II.-Acreditará  el interés
jurídico que tiene en el asunto;

III.-Expresará los datos
relativos al acuerdo adminis-
trativo impugnado;

IV.-La fecha en que le fue
notificado el acuerdo adminis-
trativo impugnado o, bajo pro-
testa de decir verdad, aquella
en la que tuvo conocimiento del
mismo;

V.-Expresará los motivos
de inconformidad que a su jui-
cio le cause el acuerdo adminis-
trativo impugnado, y

VI.-Acompañará las pruebas
documentales que tenga en su
poder  y ofrecerá la pericial y
de inspección ocular si lo es-
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tima conveniente.

En el escrito de inconfor-
midad, se acompañará el docu-
mento que acredite su personali-
dad cuando se actúe en nombre
de otro o de personas morales
y el documento en el  que  cons-
te el acuerdo administrativo
inconformado y la constancia
de su notificación.

Cuando no se cumpla con al-
guno o algunos de los requisitos
señalados en éste artículo, se
apercibirá al promovente que
de no hacerlo en un plazo de
cinco días hábiles contados a
partir del día siguiente de la
fecha del requerimiento, se
desechará de plano, la incon-
formidad presentada.

ARTÍCULO 27.- Durante la
audiencia a que se refiere el
artículo 24 de esta ley, la Se-
cretaría General de Gobierno
recibirá el escrito de incon-
formidad, las pruebas ofrecidas
y exhibidas y acordará su re-
cepción, procediendo en el mismo
acto a su desahogo   Al finalizar
la audiencia, la dependencia
mencionada levantará acta cir-
cunstanciada misma que firmarán
los que en ella  hayan interve-
nido,  agregándose al expediente
así como los elementos de con-
vicción aportados por los Ti-
tulares de los derechos reales
y se citará al inconforme para
que en un término de tres días
hábiles formule sus alegatos.
De no presentarse los  propie-
tarios o titulares de derechos
reales  a la audiencia a que se

refiere el artículo 24 del pre-
sente ordenamiento, no obstante
haber recibido el citatorio co-
rrespondiente en términos de lo
que dispone el Capítulo Cuarto
de ésta Ley, la Secretaría Ge-
neral de Gobierno hará constar
éste hecho y se presumirá, sal-
vo prueba en contrario, que di-
chos propietarios y  titulares
están conformes con el procedi-
miento de expropiación, de ocu-
pación temporal, servidumbre
administrativa o limitación de
dominio pudiendo continuar hasta
su conclusión.

ARTÍCULO 28.- Verificada la
audiencia y formulados los
alegatos la Secretaría General
de Gobierno formulará un dicta-
men que servirá de base para la
elaboración del proyecto de re-
solución, que someterá a la
aprobación del Gobernador del
Estado. La resolución que emita
el Gobernador del Estado deberá
dictarse en un término de quin-
ce días hábiles; dicha resolu-
ción deberá  estar debidamente
fundada y motivada y determinará
sobre la procedencia o improce-
dencia de la inconformidad pre-
sentada por los titulares de
derechos. Contra la resolución
a que se refiere éste artículo
procederá el recurso de adminis-
trativo previsto en la presente
ley.

ARTÍCULO 29.- En caso de
que en  la resolución a que se
refiere el artículo anterior
se declare la procedencia de la
inconformidad, se ordenará a la
Secretaría General de Gobierno
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que suspenda el procedimiento
y  archive el expediente general
respectivo como asunto conclui-
do. Si en dicha resolución se
declara la improcedencia de la
inconformidad, se ordenará a la
dependencia mencionada que  con-
tinúe con el procedimiento res-
pectivo y solicite la anotación
preventiva en el folio corres-
pondiente que obre en el Regis-
tro Público de la Propiedad,
del Comercio y del Crédito Agrí-
cola del Gobierno del Estado de
Guerrero. El fraccionamiento,
relotificación, subdivisión y
traslación de dominio de los
bienes susceptibles de afecta-
ción no producirán efectos ju-
rídicos cuando se inscriban en
el Registro Público de la Pro-
piedad, del Comercio y del Cré-
dito Agrícola del Estado, con
posterioridad a la anotación
preventiva mencionada en éste
artículo.

ARTÍCULO 30.- Emitida la
resolución a que se refiere el
artículo 27 de éste ordenamiento,
la Secretaría General de Gobier-
no la notificará personalmente
a los propietarios o  titulares
de derechos reales de los bie-
nes que pudieran resultar afec-
tados, en términos de lo dis-
puesto por el Capítulo Cuarto
de esta ley.

ARTÍCULO 31.- Una vez que
haya quedado firme la resolución
a que se refiere el artículo 27
de ésta ley, el Titular del Po-
der Ejecutivo del Estado hará la
declaración de utilidad pública
y decretará la expropiación,

ocupación temporal, servidumbre
administrativa o de limitación
de derechos reales, siempre y
cuando considere procedente la
solicitud respectiva, previo
análisis de las constancias que
obren en el expediente general.
La declaratoria  de utilidad pú-
blica y el decreto correspon-
diente  deberán publicarse en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero
e inscribirse en el Registro
Público de la Propiedad, del
Comercio y del Crédito Agrícola
del Estado de Guerrero.

ARTÍCULO 32.- El decreto de
expropiación, contendrá lo si-
guiente:

I.- El nombre del propieta-
rio del bien a expropiar;

II.-La causa de utilidad
pública que sustenta la expro-
piación;

III.-Las características
del bien a expropiar, las que
tratándose de inmuebles compren-
derán además, la ubicación, su-
perficie, medidas y colindancias;

IV.-La declaratoria de uti-
lidad pública, misma que deberá
fundarse y motivarse debidamen-
te y, en su caso, se hará refe-
rencia a los motivos por los
que el afectado no acreditó los
extremos de su inconformidad.

V.-La dependencia o entidad
estatal, Ayuntamiento o entidad
paramunicipal que sea la benefi-
ciada de la expropiación;
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VI.-El monto, la forma y el
tiempo de pago de la indemniza-
ción;

VII.-La dependencia o enti-
dad estatal o municipal que pa-
gará la indemnización;

VIII.-El tiempo máximo en
el que se deberá destinar el
bien expropiado a la causa de
utilidad pública respectiva,
una vez que se tenga posesión
de éste, y

IX.-La orden de publicación
del decreto expropiatorio en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero
y de notificación a los titulares
de derechos reales afectados.

Lo dispuesto en este ar-
tículo se aplicará, en lo que
sea procedente, a los acuerdos
de ocupación temporal, servi-
dumbre administrativa o limi-
tación de derechos reales sobre
los bienes de propiedad privada.

ARTÍCULO 33.- Una vez dic-
tada y publicada la resolución
que decrete la expropiación,
la ocupación temporal o la li-
mitación de derechos sobre un
inmueble, si a juicio del Titu-
lar del Poder Ejecutivo del Es-
tado fuere urgente su ocupación
por tratarse de casos graves
que perturben la seguridad y la
paz pública, podrá ordenar la
inmediata ocupación de los bie-
nes. En este caso, los Titulares
de derechos reales sobre el
bien objeto de afectación debe-
rán ser oídos en el procedimiento

respectivo. En los casos de
ocupación temporal o limitación
de dominio, el Titular del Po-
der Ejecutivo del Estado, una
vez que haya desaparecido la
causa que la motivó, ordenará
la desocupación del bien, en un
plazo no mayor de 15 días.

ARTÍCULO 34.- La Secretaría
General de Gobierno, en toda
diligencia administrativa que
se lleve a cabo en  ejecución del
decreto de expropiación, de
ocupación provisional o defini-
tiva de bienes afectados, soli-
citará la participación de la
Consejería Jurídica del Poder
Ejecutivo del Estado, de la Se-
cretaría  de Desarrollo Urbano
y Obras Públicas y de la depen-
dencia o entidad estatal o mu-
nicipal que resulten beneficia-
das con el acto de afectación.

ARTÍCULO 35.- La  Secretaría
General de Gobierno  ejecutará
el decreto respectivo, en un
término que no excederá  de no-
venta días naturales contados
a partir de la  fecha en que ha-
ya quedado firme dicho decreto
o la orden de ocupación inmedia-
ta; para lo cual procederá de
la siguiente forma:

I.-El personal comisionado
por la Secretaría General de Go-
bierno se presentará en el domi-
cilio que corresponda al bien
y  notificará personalmente  a
los Titulares de derechos reales
afectados o a la persona que se
encuentre en el inmueble, que
se procederá a dar cumplimiento
al decreto en sus términos;
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II.-En cumplimiento del de-
creto respectivo, el personal
comisionado tomará posesión
física y jurídica del inmueble
afectado, previa la identifi-
cación y delimitación del mismo
que, en el mismo acto,  realice
la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Obras Públicas, depen-
dencia que verificará la ubi-
cación,  superficie, medidas y
colindancias del inmueble;

III.-En la misma diligen-
cia, cuando se trate de bienes
afectados directamente a favor
del Gobierno del Estado de Gue-
rrero, el personal comisionado
de la Secretaría General de Go-
bierno hará la entrega jurídica
y material del inmueble a la
Secretaría de Finanzas y Admi-
nistración para su registro en
el inventario de bienes del Es-
tado; simultáneamente, la Se-
cretaría de Finanzas y Adminis-
tración entregará el bien afec-
tado a la dependencia o entidad
de la Administración Pública
del Estado o municipal a cuyo
favor se haya realizado la afec-
tación correspondiente.  Cuando
se trate de inmuebles afectados
a favor de algún Ayuntamiento
o entidades  de la Administra-
ción  Pública Estatal o Munici-
pal, la Secretaría General de
Gobierno hará la entrega física
y jurídica del inmueble a Ayun-
tamiento o entidad que corres-
ponda, y

IV.-La Secretaría General
de Gobierno, con la interven-
ción del personal que comisione
la Consejería Jurídica del Po-

der Ejecutivo y de las dependen-
cias y entidades respectivas,
levantará el acta de entrega-
recepción simultánea del inmue-
ble afectado, para el cumpli-
miento de la causa de utilidad
pública que originó la afecta-
ción; dicha acta será firmada
por las dependencias y entidades
y por los Titulares de derechos
afectados que desearan hacerlo;
la falta de firma de éstos úl-
timos en el acta, no invalidará
su contenido.

Para el cumplimiento de
las disposiciones que se contie-
nen en ésta Ley, el Ejecutivo
del Estado podrá contar con el
auxilio de las autoridades es-
tatales y municipales, de la
fuerza pública y de las autori-
dades judiciales con jurisdic-
ción en el lugar en que se en-
cuentre el bien.

ARTÍCULO 36.- Los graváme-
nes y derechos reales  que per-
sonas distintas al propietario
tengan sobre los bienes afec-
tados, se extinguirá de pleno
derecho con la declaratoria de
utilidad pública, quedando a
salvo los derechos de los acree-
dores. Los encargados del Regis-
tro Público de la Propiedad, del
Comercio y del Crédito Agrícola
del Estado de Guerrero, harán
oportunamente las anotaciones
correspondientes, cancelando los
gravámenes y derechos reales.

ARTÍCULO 37.- El Gobernador
del Estado podrá decretar la re-
versión de un decreto expropia-
torio, ocupación temporal, ser-
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vidumbre administrativa o limi-
tación de dominio, siempre que,
a su juicio, existan elementos
de índole jurídica, técnica o
de diversa naturaleza, que im-
posibiliten o dificulten los
fines de la expropiación. Lo
dispuesto en el presente ar-
tículo no otorga legitimación
a los afectados en un procedi-
miento expropiatorio, para pe-
dir la revocación del decreto
respectivo.

CAPÍTULO VI
DE LAS INDEMNIZACIONES.

ARTÍCULO 38.- Tendrán dere-
cho a indemnización:

I.-Los propietarios o co-
propietarios del bien objeto de
expropiación, ocupación tempo-
ral, servidumbre administrati-
va o limitación de dominio, y

II.-Los titulares de dere-
chos reales debidamente consti-
tuidos sobre el bien materia de
la afectación.

ARTÍCULO 39.- La indemni-
zación se pagará en la forma y
plazo que el Titular del Poder
Ejecutivo del Estado  establezca
en el decreto respectivo o a
más tardar en un año a partir
de la fecha en que el decreto
correspondiente de afectación
quede firme. El importe de la
indemnización podrá realizarse
en dinero en efectivo, en bie-
nes de valor equivalente, en
compensación de pago de contri-
buciones o en concesiones para
la explotación de las obras que

se realicen por un plazo deter-
minado; dicho pago será cubierto
por el Estado cuando el bien
afectado pase a su patrimonio;
cuando dicho bien pase al pa-
trimonio de un Municipio o en-
tidad paraestatal o paramuni-
cipal, serán éstos quienes en
su caso, cubran su importe, de-
biéndose considerar la actuali-
zación que corresponda conforme
a las normas legales aplicables.

ARTÍCULO 40.-Tratándose de
ocupación temporal o limitación
de dominio, se pagará una in-
demnización de acuerdo al por-
centaje que del valor se deter-
mine conforme al estudio peri-
cial o avalúo que al efecto se
practique previo a la emisión
de la declaratoria correspon-
diente. Se dará oportunidad al
afectado para que participe en
la elaboración del estudio pe-
ricial o avalúo.

ARTÍCULO 41.- El precio de
la indemnización se basará en
la cantidad que como valor fis-
cal del bien expropiad figure
en las oficinas de catastro o
administraciones y agencias fis-
cales estatales, ya sea que este
valor haya sido manifestado
por el propietario o simplemen-
te aceptado por él de un modo
tácito por haber pagado sus
contribuciones con ésta base.

El exceso de valor, demérito
o deterioro ocurrido con poste-
rioridad a la fecha de la asig-
nación del valor fiscal, será
el único que deberá quedar su-
jeto a juicio pericial y a re-
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solución judicial, debiéndose
observar lo mismo cuando se
trate de objetos cuyo valor no
esté fijado en las oficinas
rentísticas mencionadas. Cuando
se controvierta el monto de la
indemnización a que se refiere
este artículo, se hará la con-
signación al Juez de primera
instancia que corresponda, quien
fijará a las partes el término
de tres días para que designen
sus peritos con apercibimiento
de designarlos el Juez en re-
beldía; también se les prevendrá
que designen, de común acuerdo,
un tercer perito para el caso
de discordia, y si por cualquier
circunstancia no lo nombraren,
será designado por el juez.

ARTÍCULO 42.- Contra el au-
to del Juez que haga la desig-
nación de peritos, no procederá
recurso alguno.

ARTÍCULO 43.- En los casos
de renuncia, muerte o incapaci-
dad de alguno de los peritos
designados, se hará nueva desig-
nación dentro del término de
tres días por quienes correspon-
da.

ARTÍCULO 44.- Los honora-
rios de cada perito serán paga-
dos por la parte que deba nom-
brarlas, y los del tercero, por
ambos.

ARTÍCULO 45.- El Juez fijará
un plazo que no excederá de
diez días hábiles, para que los
peritos rindan su dictamen.

ARTÍCULO 46.- Si los peritos

estuvieren de acuerdo en la fi-
jación del valor de las mejoras
o deméritos, el Juez fijará el
monto de la indemnización. En
caso de inconformidad, llamará
al tercero, para que dentro del
plazo que le fije, que no exceda
de diez días hábiles, rinda su
dictamen y el Juez resolverá
dentro del término de diez días
hábiles lo que estime procedente.

ARTÍCULO 47.- Contra la re-
solución judicial que fije el
monto de la indemnización, no
habrá recurso alguno y se pro-
cederá al otorgamiento de la
escritura respectiva, que será
firmada por el interesado o en
su rebeldía por el Juez.

ARTÍCULO 48.- Si la ocupa-
ción fuere temporal, el monto
de la indemnización quedará a
juicio de peritos y la resolu-
ción judicial, en los términos
de ésta Ley. Esto mismo se ob-
servará en caso de limitación
de dominio.

ARTÍCULO 49.- En lo no con-
templado en ésta ley en materia
de avalúos y peritos, se apli-
cará supletoriamente lo dispues-
to por el Código Procesal Civil
para el Estado de Guerrero.

CAPÍTULO VII
DEL RECURSO DE REVISIÓN

ARTÍCULO 50.- Es procedente
el recurso de revisión:

I.-Contra la resolución del
Titular del Poder Ejecutivo del
Estado a que se refiere el ar-
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tículo 28 de ésta Ley,

II.-Contra  la declaratoria
de utilidad pública y el acuer-
do que decrete la expropiación,
ocupación temporal, servidumbre
administrativa o limitación de
dominio que expida el Titular
del Poder Ejecutivo a que se
refiere el artículo 31 de ésta
Ley. En los casos a que se re-
fiere esta fracción, será mate-
ria del recurso de revisión
únicamente la inexistencia de
la causa de utilidad pública  y
la cuantía de la indemnización;

III.-Contra la orden que
dicte el  Titular del Ejecutivo
del Estado de ocupación inmedia-
ta de los bienes afectados a
que se refiere el artículo 33
de ésta Ley,

ARTÍCULO 51.- Los propieta-
rios o  titulares  de derechos
reales afectados podrán inter-
poner, el recurso administrati-
vo de revisión ante el C. Gober-
nador del Estado, por conducto
de la Secretaría General de Go-
bierno. El escrito de interpo-
sición del recurso se presenta-
rá dentro de los quince días há-
biles siguientes al de notifica-
ción de la resolución impugnada.

ARTÍCULO 52.- El  escrito de
interposición del recurso de
revisión deberá contener los
requisitos siguientes:

I.-Nombre, domicilio y fir-
ma de quien lo promueve;

II.-Manifestará el interés

jurídico que tiene en el asunto;

III.-Expresará los datos
relativos al acto administrati-
vo impugnado,

IV.-La fecha en que le fue
notificada la resolución impug-
nada o, bajo protesta de decir
verdad, aquella en la que tuvo
conocimiento de la misma, y

V.-La expresión de los agra-
vios que a juicio del recurrente
le cause la resolución impug-
nada.

En el escrito de interpo-
sición del recurso se  ofrecerán
y acompañarán el documento que
acredite su personalidad cuando
se actúe en nombre de otro o de
personas morales; el documento
en que el conste el acto impug-
nado y la constancia de su no-
tificación y las pruebas que el
recurrente estime pertinentes,
pudiendo ofrecer y exhibir  las
pruebas: documental,   pericial
y la inspección ocular.

Cuando no se cumpla con al-
guno o algunos de los requisitos
señalados en éste artículo, se
apercibirá al recurrente que de
no hacerlo en un plazo de cinco
días hábiles contados a partir
del día siguiente de la fecha de
notificación del acuerdo que
contenga el apercibimiento, se
desechará de plano, por improce-
dente, el recurso interpuesto.

ARTÍCULO 53.- Es improce-
dente el recurso administrativo
de revisión:
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I.-Cuando el acto adminis-
trativo no afecte el interés ju-
rídico del recurrente;

II.-Cuando el acto se haya
consentido, entendiéndose por
tal aquel contra el que no se
promovió el recurso en el plazo
señalado al efecto, y

III.-Si el acto impugnado
con anterioridad es revocado
por la autoridad.

ARTÍCULO 54.- La resolución
que ponga fin al recurso podrá:

I.-Desechar el recurso por
improcedente,

II.-Confirmar el acto im-
pugnado;

III.-Dejar sin efecto el
acto impugnado, y

IV.-Modificar el acto o
dictar uno nuevo que sustituya
al anterior, cuando el recurso
interpuesto sea total o par-
cialmente resuelto a favor del
recurrente.

ARTÍCULO 55.- El recurso
administrativo de revisión  se-
rá resuelto por el Titular del
Poder Ejecutivo, en un plazo de
treinta días hábiles contados a
partir del día siguiente de
aquel en que se admita el recur-
so; transcurrido dicho plazo
sin que se notifique la resolu-
ción, el promovente podrá soli-
citar de nueva cuenta se resuelva
el recurso a lo que la autoridad
deberá resolver en quince días

hábiles; transcurrido dicho plazo
sin que se notifique la resolu-
ción, se considerará que la au-
toridad resolvió positivamente.
En todo caso, la resolución del
recurso se notificará  personal-
mente a los recurrentes en un
término de tres días hábiles
contados a partir de la fecha de
emisión de la misma, siguiendo
para ello el procedimiento de
notificación que establece ésta
Ley.

Cuando no se haya hecho va-
ler el recurso de revisión en
contra de la resoluciones pre-
vistas en el artículo 49 de és-
ta Ley, en el término que al
efecto se establece, o se haya
resuelto en contra de las pre-
tensiones del  recurrente y di-
chas resoluciones causen es-
tado, la Secretaría General de
Gobierno continuará con el pro-
cedimiento administrativo de
que se trate.

CAPÍTULO VIII
DE LA REVERSIÓN DE BIENES

ARTÍCULO 56.- Si los bie-
nes que originaron una decla-
ración de expropiación, de
ocupación temporal, servidumbre
administrativa o de limitación
de dominio, no son destinados al
fin que dio causa a la declara-
toria respectiva dentro del
término de cinco años contados
a partir de la fecha en que haya
sido publicado el decreto o
acuerdo en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Gue-
rrero, la propiedad o posesión
del bien se revertirá a favor
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del particular afectado.

Una vez transcurrido el
plazo mencionado en el párrafo
anterior, el propietario o po-
seedor afectado, dentro de los
dos años siguientes al venci-
miento del término a que se re-
fiere la fracción anterior,  po-
drá reclamar la insubsistencia
de la declaratoria y solicitar
la reversión del bien de que se
trata. En los casos en que la
magnitud o la naturaleza de la
obra o acción a realizarse en
el bien expropiado, no permitan
su conclusión en el término fi-
jado en éste artículo, no ope-
rará éste para los efectos de
la reversión, siempre y cuando
se hayan iniciado las obras o
acciones y no se desvirtúe el
objeto de la expropiación.

ARTÍCULO 57.- La reclama-
ción de insubsistencia de la
declaratoria y la solicitud de
reversión del inmueble afecta-
do,  se interpondrá por escrito
ante el Titular del Poder Eje-
cutivo del Estado por conducto
de la Secretaría General de Go-
bierno. Prescribirá en un plazo
de dos años, el derecho de los
particulares afectados para so-
licitar la reversión de los
bienes expropiados.

ARTÍCULO 58.- El escrito de
solicitud de reversión deberá
contener los datos  y documentos
siguientes:

I.-Nombre, domicilio y fir-
ma del reclamante y, en su caso,
de quien lo haga en su nombre;

II.-El documento que acre-
dite su personalidad tratándose
de representantes y apoderados;

III.-La expresión de la
fecha en que hubiera aparecido
publicado en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado el
decreto que contenga la de-
claratoria de utilidad pública;

IV.-La pretensión que se
deduce;

V.-Los hechos controverti-
dos que den motivo a la recla-
mación y acompañará las pruebas
documentales que ofrezca y el
dictamen pericial, en su caso
para acreditar el incumplimien-
to del decreto expropiatorio.
Se admitirán toda clase de
pruebas excepto la testimonial
y la confesión de las autorida-
des mediante absolución de po-
siciones. La propia autoridad
podrá allegarse y desahogar
las pruebas que estime conve-
niente para pronunciar su reso-
lución, y

VI.- La expresión de las
causas por las que considere
procedente la reversión en su
beneficio.

ARTÍCULO 59.- La  reversión
es improcedente:

I.-Cuando el reclamante no
acredite su interés jurídico,
y

II.-Que el acto haya sido
revocado por la autoridad con
anterioridad a la fecha de in-
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terposición de la solicitud de
la reclamación;

ARTÍCULO 60.- La resolución
que recaiga a la solicitud de
reversión podrá:

I.-Desechar la solicitud
de reversión por improcedente;

II.-Confirmar el acuerdo
que contenga  la declaratoria
de utilidad pública;

III.-Dejar sin efecto  la
declaratoria de utilidad pú-
blica, y

IV.-Modificar el acuerdo
que contenga la declaratoria o
dictar uno nuevo cuando la re-
clamación sea  a favor del re-
clamante.

ARTÍCULO 61.- La Secretaría
General de Gobierno recibirá
el escrito y las pruebas y for-
mará un expediente del cuál da-
rá vista en copia simple a la
dependencia o entidad  que ha-
yan sido beneficiarias de la
expropiación  para que rindan
un informe sobre la procedencia
o improcedencia de la reversión
y, en un término no mayor de
quince días hábiles contados a
partir de la fecha en que reci-
ba el referido informe, la Se-
cretaría General de Gobierno
emitirá un dictamen que servirá
de base para que el Titular del
Poder Ejecutivo del Estado en
un término no mayor a diez días
hábiles dicte la resolución de
interposición de la reclamación
respectiva, contra la cual no

procederá recurso alguno.

ARTÍCULO 62.- La resolución
del  Titular del Poder Ejecutivo
del Estado que ordene la rever-
sión del bien expropiado, se
publicará  por una sola vez en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado y será eje-
cutada por la Secretaría Gene-
ral de Gobierno, con la partici-
pación que corresponda de la
Consejería Jurídica del Poder
Ejecutivo del Estado y de  las
Secretarías de Finanzas y Admi-
nistración y de Desarrollo Ur-
bano y Obras Públicas, respec-
tivamente.

ARTÍCULO 63.- De proceder
la reversión, el propietario o
poseedor afectado deberá resti-
tuir a la dependencia, Ayunta-
miento o entidad paraestatal
correspondiente, la cantidad
que se hubiese erogado en con-
cepto de indemnización, más el
importe que, a juicio de peritos
o por sentencia judicial en su
caso, deba pagar por las mejoras
que el beneficiario de la ex-
propiación hubiese hecho en el
bien expropiado. La restitución
se sujetará a lo siguiente: un
cincuenta por ciento de la mis-
ma, se enterará al recibir el
bien con motivo de la reversión
y el otro cincuenta por ciento,
en el transcurso de un año.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- La presente Ley
entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
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del Estado de Guerrero.

SEGUNDO.- Se abroga la Ley
de Expropiación del Estado de
Guerrero Núm. 25, expedida  el
día tres del mes de octubre de
mil novecientos cuarenta y cin-
co, así como el Acuerdo que crea
la Comisión Técnica Interse-
cretarial para conocer Asuntos
de expropiación, publicado en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado.

TERCERO.- En lo no previsto
por ésta Ley, se aplicarán su-
pletoriamente las disposiciones
contenidas en el Código de Pro-
cedimientos Contenciosos Admi-
nistrativos del Estado de Gue-
rrero Número 215  y en el Código
Procesal Civil para el Estado
de Guerrero.

CUARTO.- El Titular del Po-
der Ejecutivo del Estado de Gue-
rrero en un plazo no mayor de
180 días hábiles, a partir de
la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, expedirá el Regla-
mento de la misma.

Dada en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los catorce días del mes de
octubre del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSE IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 74,
fracción III y 76 de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
promulgo y ordeno la publica-
ción, para su debida observan-
cia, de la presente Ley, en la
Residencia Oficial del Poder
Ejecutivo Estatal, en la Ciudad
de Chilpancingo, Guerrero, a
los once días del mes de noviembre
del año dos mil ocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PUBLICAS.
ARQ. GUILLERMO TORRES MADRID.
Rúbrica.

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________
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SECCION DE
AVISOS

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA Nº 67,480, DE
FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 2000,
CONSIGNADA ANTE MI, NOTARIO
PUBLICO Nº 7 DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TABARES, EN EL ESTADO
DE GUERRERO, QUEDO ASENTADA LA
COMPARECENCIA DE LA SRA. AURORA
JOSEFA CARMONA GALEANA, PARA
INICIAR LA TRAMITACION DE LA SU-
CESION TESTAMENTARIA DE LA SRA.
ANGELINA GALEANA JIMENEZ.

LA SRA. AURORA JOSEFA CARMO-
NA GALEANA, COMO HEREDERA UNICA
MANIFESTO: QUE ACEPTA EL CARGO
DE ALBACEA Y PROCEDERA A FORMU-
LAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES
SUCESORIOS.

ACAPULCO, GRO., A 02 DE DI-
CIEMBRE DEL 2008.

NOTARIO PUBLICO NO. 7.
LIC. DAVID MUÑOZ ROSAS.
Rúbrica.

PARA SU PUBLICACION POR 2 VECES
DE 10 EN 10 DIAS, EN EL PERIÓDICO
OFICIAL

2-2

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA Nº 70,450, DE
FECHA 21 DE NOVIEMBRE DEL 2008,
CONSIGNADA ANTE MI, NOTARIO
PUBLICO Nº 7 DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TABARES, EN EL ESTADO
DE GUERRERO, QUEDO ASENTADA LA
COMPARECENCIA DEL SR. ENRIQUE
GONZALEZ JUAREZ, PARA INICIAR
LA TRAMITACION DE LA SUCESION
TESTAMENTARIA DE LA SRA. GLORIA
ARAMBURU OROZCO.

EL SR. ENRIQUE GONZALEZ
JUAREZ, COMO HEREDERO UNICO MA-
NIFESTO: QUE ACEPTA EL CARGO DE
ALBACEA Y PROCEDERA A FORMU-
LAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES
SECESORIOS.

ACAPULCO, GRO., A 02 DE DICIEMBRE
DEL 2008.

NOTARIO PUBLICO NO. 7.
LIC. DAVID MUÑOZ ROSAS.
Rúbrica.

PARA SU PUBLICACION POR 2 VECES
DE 10 EN 10 DIAS, EN EL PERIÓDICO
OFICIAL.

2-2
__________________________________

AVISO NOTARIAL

Licenciado ROBESPIERRE RO-
BLES HURTADO, Notario Público
número Diecinueve del Distrito
Judicial de Tabares y del Pa-
trimonio Inmueble Federal, con-
forme a lo dispuesto en el ar-
tículo setecientos doce del Có-
digo Procesal Civil para el Es-
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tado de Guerrero, da a conocer
que con su intervención se tra-
mita la radicación de la Suce-
sión Testamentaria a bienes
del señor JOEL ANTONIO RAMIREZ
BARRANCO. Por escritura pública
número 32,804 (treinta y dos
mil ochocientos cuatro), de fe-
cha tres de marzo de dos mil
ocho, pasada ante la fe del sus-
crito Notario, la señora MARTHA
SALGADO MENDEZ, en su carácter
de albacea, manifiesta que acep-
ta la herencia a favor de sí
misma, en los términos estable-
cidos en el testamento otorgado
en la escritura pública número
71,786 (setenta y un mil sete-
cientos ochenta y seis), de fe-
cha diez de julio de mil nove-
cientos  noventa y cinco, pasa-
da ente la fe del Licenciado
Othón Pérez Fernández del Cas-
tillo, Notario Público número
Sesenta y tres del Distrito Fe-
deral. La señora MARTHA SALGADO
MENDEZ acepta también el cargo
de albacea que le confirió el
testador, protestando su fiel
y legal desempeño y manifestan-
do que procederá a formular el
inventario y avalúo de la heren-
cia.- DOY FE.- Acapulco, Guerre-
ro, a Tres de Abril del Año Dos
Mil Ocho.

EL NOTARIO PÚBLICO No. 19 Y DEL
PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL.
LIC. ROBESPIERRE ROBLES HURTADO.
Rúbrica.

2-2

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO Y EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN LA UBI-
CACIÓN DEL PREDIO, POR DOS VE-
CES CADA QUINCE DÍAS.

El C. JESÚS GONZÁLEZ JUÁREZ,
solicita la inscripción por vez
primera del Predio Rústico,
ubicado en el punto denominado
El Ciruelo, en Matlalapa, Muni-
cipio de Tixtla, Guerrero, del
Distrito Judicial de Guerrero,
con las siguientes medidas y
colindancias.

Al Norte: Mide 583.00 mts.,
y colinda con Ángel Castrejón
Cantor.

Al Sur: Mide 515.00 mts. y
colinda con Gildardo Molina
Castro.

Al Oriente: Mide 370.00
mts., y colinda con Rafael Alon-
so Gutiérrez.

Al Poniente: Mide 150.00
mts., y colinda con Pascual
Abrajan García.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero; a 14
de Mayo del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
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LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica

2-2
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

La C. ELENA IBARRA CERVAN-
TES, solicita la inscripción
por vez primera, respecto del
Lote de Terreno número 21, de
la Manzana II, del Fracciona-
miento Los Cedros, que se loca-
liza en el lado norte de Chila-
pa de Álvarez, Guerrero, del
Distrito Judicial de Álvarez,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 15.00 mts.,
y colinda con el Lote número
22.

Al Sur: Mide 15.00 mts., y
colinda con el Lote número 20.

Al Oriente: Mide 8.00 mts.,
y colinda con la calle Pro-
longación 8 Norte.

Al Poniente: Mide 8.00
mts., y colinda con Lote nú-
mero 27.

Lo que se hace y se publi-
ca, en términos de lo dispues-
to por el primer párrafo del ar-
tículo 68, del Reglamento del
Registro Público de la Propiedad
en vigor.

Chilpancingo, Guerrero, a 26
de Septiembre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

El C. MARTIN GODINEZ JAI-
MES, solicita la inscripción
por vez primera, respecto del
Lote de Terreno número 19, de
la Manzana I, del Fracciona-
miento Los Cedros, que se loca-
liza en el lado norte de Chila-
pa de Álvarez, Guerrero, del
Distrito Judicial de Álvarez,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 12.24 mts.,
y colinda con el Lote número
21.

Al Sur: Mide 13.35 mts., y
colinda con los Lotes números
16, 17.

Al Oriente: Mide 09.28
mts., y colinda con propiedad
particular.

Al Poniente: Mide 10.35
mts., y colinda con cerrada Los
Tulipanes.
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Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 26
de Septiembre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

La C. AMADA JIMÉNEZ IBARRA,
solicita la inscripción por
vez primera, respecto del Lote
de Terreno número 9, de la Man-
zana II, del Fraccionamiento
Los Cedros, que se localiza en
el lado norte de Chilapa de Ál-
varez, Guerrero, del Distrito
Judicial de Álvarez, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide 15.00 mts.,
y colinda con el Lote número
10.

Al Sur: Mide 15.00 mts., y
colinda con el Lote número 8.

Al Oriente: Mide 8.00 mts.,
y colinda con el Lote número 27.

Al Poniente: Mide 8.00 mts.,
y colinda con carretera Chilapa-
Zitlala.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 26
de Septiembre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

El C. ELIO FIGUEROA OCAMPO,
solicita la inscripción por
vez primera, respecto de la
Fracción del Predio Rústico,
ubicado al Poniente de la Po-
blación de Buenavista de Cue-
llar, Guerrero, del Distrito
Judicial de Hidalgo, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.
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Al Norte: Mide 57.50 mts.,
y colinda con Miguel Landa.

Al Sur: Mide 49.65 mts., y
colinda con Silvino Botello.

Al Oriente: Mide 15.00 mts.,
y colinda con camino.

Al Poniente: Mide 17.20
mts., y colinda con camino.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 20
de Noviembre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.58

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.63

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     3.68

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 263.48
UN AÑO ............................................................. $ 565.34

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 462.79
UN AÑO ............................................................. $ 912.44

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA .............................................................$   12.10
ATRASADOS ..................................................... $   18.41

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03


